
I. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 21 de diciembre de 2005, por la que se establece el contenido y modo de rea-
lización de las pruebas de aptitud de los Guardas de Caza, así como su tarjeta de identi-
dad, distintivos y uniforme.

Orden de 30 de diciembre de 2005, por la que se regula la implantación del Programa
“Medio Ambiente y Territorio electrónico (MAyTe)”.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 12 de diciembre
de 2005, por la que se conceden subvenciones individuales para la asistencia a activida-
des de perfeccionamiento del profesorado en los niveles no universitarios.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 28 de diciembre de 2005, por la que se otorgan subvenciones para el fomento
y gestión sostenible de montes privados para el año 2005.

Consejería de Sanidad

Orden de 2 de enero de 2006, por la que se delega el ejercicio de la competencia con-
sistente en autorizar las ampliaciones de créditos que amparen gastos de personal en el
ámbito del Servicio Canario de la Salud, en la Dirección General de Recursos Humanos.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 26 de diciembre de 2005, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Arrecife (Lanzarote), a instancia de la Aso-
ciación de Empresarios de Autotaxis y Autoturismos de Lanzarote.
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Orden de 26 de diciembre de 2005, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-ta-
xis, para su aplicación en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, a instancia de la
Asociación de Trabajadores Autónomos del Taxi de la Provincia de Las Palmas (A.T.A.T.). 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30 de diciembre de 2005, por el que se hace
pública la adjudicación del contrato mediante subasta, procedimiento abierto de las
obras complementarias a la mejora de acceso a Gran Tarajal y circunvalación, 1ª fase.
Plan mejora de red viaria. Clave: 04-FV-286.1. Isla de Fuerteventura (B.O.C. nº 200,
de 11.10.05).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 30 de diciembre de 2005, del Secretario,
por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la
contratación de la consultoría y asistencia consistente en la dirección de obra, por Ar-
quitecto Técnico o Aparejador, de la construcción de 63 viviendas protegidas de promo-
ción pública, a ejecutar en La Gallega, parcela E-2.65, término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 2 de enero de 2006, del Secretario, por el
que se hace pública la adjudicación del contrato de obras consistente en la construcción
de 29 viviendas protegidas de promoción pública en Piedras de Torres, término munici-
pal de Tacoronte (Tenerife).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 23 de diciembre de 2005, por el que se hace pública la re-
lación de los adjudicatarios del procedimiento abierto celebrado en esta Gerencia, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de diciembre de 2005, relativa
a notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de diciembre de 2005, relativa
a notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.
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Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 16 de diciembre de 2005, relativo a notificación de Resolución de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de transportes.

Anuncio de 16 de diciembre de 2005, relativo a notificación de Resolución de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de transportes.

Anuncio de 16 de diciembre de 2005, relativo a notificación de Resolución en materia
de infracción administrativa de transportes.

Anuncio de 16 de diciembre de 2005, relativo a notificación de Resolución de recurso de
reposición en materia de infracción administrativa de transportes.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 21 de noviembre de 2005, relativo a la aprobación definitiva del Plan Espe-
cial de Protección del Casco Histórico de La Laguna.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arona

Edicto de 7 de febrero de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000072/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 13 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 29 de noviembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001112/2004.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

56 ORDEN de 21 de diciembre de 2005, por la
que se establece el contenido y modo de rea-
lización de las pruebas de aptitud de los Guar-
das de Caza, así como su tarjeta de identidad,
distintivos y uniforme.

La figura del Guarda de Caza aparece reconoci-
da en el artículo 40, apartados 2 y 3, de la Ley 7/1998,

de 6 de julio, de Caza de Canarias, así como el ar-
tículo 81 del Reglamento que la desarrolla, aproba-
do mediante Decreto 42/2003, de 7 de abril, al esta-
blecer la posibilidad de que la Federación Canaria de
Caza, las sociedades de cazadores y los propietarios
o titulares de aprovechamiento cinegético de terre-
nos privados sujetos a aprovechamiento cinegético
especial puedan contratar a estas personas como
auxiliares de los agentes de medio ambiente, con el
objeto de observar y hacer observar lo dispuesto en
la normativa de caza, y a los que se les exige la pre-
via superación de unas pruebas de aptitud para ob-
tener de los Cabildos Insulares la acreditación nece-



saria para el desempeño de sus funciones, estableci-
das mediante Orden de esta Consejería. En concre-
to, el artículo 81, apartado 3, del Decreto 42/2003,
de 7 de abril, determina que la Consejería del Gobierno
de Canarias competente en materia de medio ambiente
y conservación de la naturaleza establecerá, mediante
Orden departamental, las pruebas de aptitud de los
Guardas de Caza.

Resulta pues indiscutible que el legislador ca-
nario, al amparo de la competencia exclusiva que
ostenta nuestra Comunidad Autónoma en materia
de caza, así como de desarrollo legislativo, ejecu-
ción e implantación de normas adicionales de pro-
tección en materia de medio ambiente, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la Consti-
tución y en los artículos 30.4 y 32.12 de nuestro Es-
tatuto de Autonomía, haya querido ejercer en su ám-
bito territorial controles sobre una actividad cuyo
ejercicio incontrolado puede repercutir sobre el
medio ambiente y el equilibrio ecológico, y por ello
establezca la posibilidad de que las entidades y
personas anteriormente citadas cuenten con los ser-
vicios de personal especializado en funciones de vi-
gilancia, manejo cinegético y control de la caza, pre-
via la superación de unas pruebas de aptitud.

De otra parte, el artículo 81, apartado 8, del De-
creto 42/2003, de 7 de abril, también establece la
obligación de que los Guardas de Caza deban es-
tar debidamente acreditados con los distintivos y
uniformes que reglamentariamente se determinen.
De ahí que la presente Orden proceda también a es-
tablecer la identificación de las personas que accedan
a la condición de Guarda de Caza, a través de un
documento identificativo, así como la regulación
de las características y el uso de los distintivos y
uniformes que los Guardas de Caza han de portar
en el desempeño de sus funciones, en todo el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

El artículo 32.c) de la Ley 1/1983, de 14 de
abril, del Gobierno y de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, atri-
buye a los Consejeros la función de ejercer la po-
testad reglamentaria en las materias propias de su
Departamento, en forma de Órdenes Departamen-
tales.

Dispone el artículo 6 del Reglamento Orgánico
de este Departamento, aprobado por el Decreto
20/2004, de 2 de marzo, que corresponde al Con-
sejero adoptar en materia de caza las medidas nor-
mativas conducentes a la protección, conservación,
fomento y ordenado aprovechamiento de las ri-
quezas cinegéticas en todo el Archipiélago Cana-
rio.

La competencia reglamentaria para dictar la pre-
sente Orden también se fundamenta en los artícu-

los 30.4 y 32.2 del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias; el artículo 40 y Disposición Final Primera
de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Cana-
rias; la Disposición Adicional Primera, apartado f),
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Cana-
rias; los Decretos 63/1998, de 12 de abril, y 153/1994,
de 21 de julio, que transfieren a los Cabildos In-
sulares las funciones de control y coordinación pa-
ra la protección, conservación, fomento y ordena-
do aprovechamiento de las riquezas cinegéticas de
todo el Archipiélago Canario, correspondiendo a la
Comunidad Autónoma la ordenación básica exter-
na legislativa y reglamentaria de las materias trans-
feridas.

Visto el artículo 81.3 del Decreto 42/2003, de 7
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias, oídos
los Cabildos Insulares, la Federación Canaria de Ca-
za y los Cotos y Sociedades de Cazadores, en el ejer-
cicio de las competencias que tengo atribuidas, a
iniciativa de la Dirección General del Medio Na-
tural y a propuesta de la Viceconsejería de Medio
Ambiente,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto. 

Es objeto de la presente Orden establecer el con-
tenido y modo de realización, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, de las pruebas de
aptitud de los Guardas de Caza de Canarias, así co-
mo su tarjeta de identidad, distintivos y uniforme. 

Artículo 2.- Naturaleza y funciones de los Guar-
das de Caza.

1. Los Guardas de Caza son personal de segu-
ridad de las Federaciones de Caza, Sociedades de
Cazadores, Cotos de Caza y demás propietarios o
titulares de aprovechamiento cinegético de terre-
nos privados sujetos a aprovechamiento cinegéti-
co especial, no teniendo la condición de agentes de
la autoridad.

2. La condición de Guarda de Caza habilita pa-
ra desarrollar, en los terrenos a los que estuvieren
adscritos, las funciones previstas en el artículo 40
de la Ley de Caza y en el artículo 81 de su Regla-
mento, y en particular, le corresponderá:

a) Vigilancia de la caza y de sus hábitats. A es-
tos efectos, impedirán la práctica de la caza a aque-
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llas personas que no reúnan los requisitos estable-
cidos por la normativa de aplicación.

b) Colaboración en la ejecución y seguimiento
de los planes técnicos de caza y, en particular, en
la práctica de la caza selectiva y en el control de
poblaciones, en los términos que se autoricen en el
pertinente plan técnico o excepcionalmente por el
órgano competente.

c) Orientación e información a los cazadores y
visitantes.

d) Auxilio a la autoridad medioambiental en la
conservación de los ecosistemas y de las especies
de la flora y fauna silvestres.

e) Colaboración con los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado, el Cuerpo de Agentes de
Medio Ambiente de Canarias y otro personal de vi-
gilancia de los Cabildos Insulares, en el cumplimiento
de la legislación vigente, y en particular, deberá de-
nunciar ante quienes tengan la condición de auto-
ridad cuantos comportamientos tipificables como
ilícitos penales o administrativos observe en el
ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II

DE LA PRUEBA DE APTITUD

Artículo 3.- Requisitos de los aspirantes y su acre-
ditación. 

Para ejercer como Guarda de Caza en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser mayor de edad. Se acreditará con la apor-
tación de copia válida del D.N.I., N.I.E. o Pasaporte.

b) Estar en posesión del título necesario para ser
contratado en la categoría profesional de guardia
de seguridad privada. Para su acreditación, se acom-
pañará copia válida del título académico que se
posea.

c) Poseer la aptitud física y la capacidad psíquica
necesarias, para el ejercicio de las respectivas fun-
ciones sin padecer enfermedad que impida el ejer-
cicio de las mismas. Para ello, se aportará una cer-
tificación médica que acredite tales circunstancias.

d) Carecer de antecedentes penales. Se acredi-
tará con la aportación de una certificación negati-
va de antecedentes penales expedida por el Minis-
terio de Justicia.

Artículo 4.- Forma y contenido de la prueba. 

1. La aptitud se verificará mediante la supera-
ción de una prueba que constará de dos partes, una
teórica y otra práctica, y que versará sobre los con-
tenidos expuestos en el programa oficial que se in-
cluye como anexo I. 

2. La puntuación mínima exigida para superar
la Prueba Teórica será de 5 puntos sobre un máxi-
mo de 10 puntos. La calificación de la prueba prác-
tica será de “apto” o “no apto”, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 6 de la presente Orden. 

3. Sólo se considerará que han superado las
pruebas de aptitud quienes hayan obtenido con-
juntamente en la misma convocatoria, la puntua-
ción mínima exigida para la prueba teórica y la ca-
lificación de “apto” para la prueba práctica. 

Artículo 5.- Parte teórica. 

1. La parte teórica de la prueba de aptitud con-
sistirá en contestar un cuestionario tipo test de cua-
renta preguntas, con tres respuestas alternativas
posibles, de las que sólo una será la correcta, exi-
giéndose para su superación el acierto de, al me-
nos, treinta de ellas. 

2. Se formularán dos preguntas por cada uno de
los temas que integran el programa oficial de la prue-
ba de aptitud. 

3. La duración de la parte teórica de la prueba
de aptitud será de, como máximo, una hora y me-
dia. 

Artículo 6.- Parte práctica. 

1. La parte práctica de la prueba de aptitud cons-
tará de dos partes. 

2. La primera parte consistirá en identificar, me-
diante la exhibición de fotos, diapositivas o natu-
ralizaciones, o la reproducción de sonidos, diez
especies entre cinegéticas y otras que pudieran ser
confundidas con éstas, exigiéndose para su supe-
ración la identificación correcta de al menos ocho,
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de las diez especies que se le exhiban a los aspi-
rantes. La duración de esta parte será, como máxi-
mo, de media hora.

3. La segunda parte de la prueba consistirá en
resolver un supuesto práctico a determinar por el
Tribunal Calificador, y cuya duración será, como
máximo, de una hora.

Artículo 7.- Realización de las pruebas selecti-
vas.

1. Las pruebas de aptitud de los Guardas de Ca-
za serán convocadas y realizadas periódicamente,
al menos cada año, por los respectivos Cabildos In-
sulares.

2. La convocatoria se realizará, como mínimo,
con tres meses de antelación al inicio de las prue-
bas, y será objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en el Boletín Oficial de la Provincia
y en dos diarios de gran difusión en la respectiva
provincia, conteniendo dicha convocatoria, como
mínimo, los siguientes extremos: 

- Requisitos exigidos para ser admitido a las
mismas. 

- Sistema selectivo y desarrollo de las pruebas. 

- Baremos de valoración. 

- Composición del órgano calificador. 

- Calendario para la celebración de las mismas. 

- Remisión al programa oficial que figura en el
anexo I de la presente Orden. 

- Tasas a abonar por derechos de examen y ex-
pedición de certificado. 

3. El órgano de calificación, en el ámbito de la
respectiva isla, vendrá integrado por un Tribunal,
que se compondrá de un Presidente, cuatro Voca-
les y un Secretario, actuando todos ellos con voz
y voto, sin perjuicio de la incorporación de aseso-
res especialistas, previa invitación del Tribunal,
con voz pero sin voto. En caso de empate, el voto
del Presidente será dirimente. 

El Presidente y Secretario serán designados por
el Cabildo Insular correspondiente; por su parte, los
Vocales serán los miembros del Consejo Insular de
Caza respectivo que representan a la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de me-
dio ambiente y conservación de la naturaleza, a la

Federación Insular de Caza, a las sociedades de ca-
zadores y a los titulares de cotos privados de caza.

Artículo 8.- Certificado de aptitud. 

1. Por el Secretario del órgano de calificación
se levantará la correspondiente Acta, que firmarán
los miembros del mismo, y hará constar en ella los
aspirantes presentados, los ejercicios celebrados, las
calificaciones otorgadas y las incidencias que a
juicio del Tribunal deban reflejarse en el Acta, de-
biendo elevarla para su registro, en todo caso, al Ca-
bildo Insular competente, junto a la propuesta de
los aspirantes que han superado la prueba de apti-
tud, a los efectos de la expedición del certificado
de aptitud. 

2. El certificado de aptitud que expida el respectivo
Cabildo Insular tendrá carácter individual y hará cons-
tar expresamente el carácter de “apto” para la ob-
tención de la habilitación como Guarda de Caza. 

3. Este certificado tendrá validez y eficacia en
el ámbito de toda la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

CAPÍTULO III

DE LA TARJETA DE IDENTIDAD 
Y LOS DISTINTIVOS

Artículo 9.- Tarjeta de identidad. 

1. Los Guardas de Caza deberán ir provistos del
documento acreditativo de su identidad y carácter,
según lo dispuesto en el artículo 81 del Decreto
42/2003, de 7 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza
de Canarias. 

2. En el anverso del documento deberá constar,
según anexo II y anexo II bis: 

- Escudo institucional de la isla de que se trate. 

- La denominación en mayúscula, resaltado en
negrita, del Cabildo Insular que proceda, e inme-
diatamente debajo, también en mayúscula y negri-
ta, la leyenda “Guarda de Caza”. 

- Apellidos y nombre.

- Fotografía tamaño carné en el lado derecho, que
deberá ser en color, a medio busto, de frente, des-
cubierto y sin gafas oscuras. 
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- Número del Documento Nacional de Identidad
o de documento identificativo equivalente. 

- Entidad a la que presta sus servicios. 

- Fecha de expedición. 

- Ámbito temporal de vigencia. 

3. En el reverso del documento deberá constar,
resaltado en negrita y en cursiva, según anexo II y
anexo II bis: 

“Esta tarjeta de identidad es personal e intrans-
ferible y sirve para acreditar la condición del titu-
lar en los casos y circunstancias en que el ejercicio
de su función lo requiera y siempre que le sea exi-
gida por los ciudadanos, Autoridad o sus Agen-
tes”. 

“La revocación de la acreditación del Guarda de
Caza o la expiración del plazo de validez supon-
drá la anulación de la tarjeta de identificación y la
obligación de devolverla al Cabildo Insular”.

Asimismo, figurará la firma del titular y la fir-
ma y sello de la Autoridad administrativa com-
petente. 

4. La tarjeta de identidad se suministrará por el
Cabildo Insular plastificada y tendrá las siguientes
dimensiones: 9 cm de largo y 6 cm de ancho. 

Artículo 10.- Distintivos. 

1. Placa. 

1.1. Metálica y con unas dimensiones de 4 cm
de ancho y 8 cm de largo. Sus inscripciones irán
en color negro y en relieve para permitir su lectu-
ra a una distancia no inferior a un metro y veinte
centímetros. El fondo de la placa será blanco. 

1.2. El diseño de la placa será el que figura en
el anexo III, llevará en el centro la inscripción, en
mayúsculas, “Guarda de Caza” y, en la parte infe-
rior, el número del Documento Nacional de Iden-
tidad o documento identificativo equivalente, perte-
neciente al guarda. 

1.3. La placa se colocará en la parte superior del
bolsillo derecho de la camisa. 

2. Escudo. 

2.1. Confeccionado en fieltro de color beig con
inyección de PVC blanco. El diseño del escudo

deberá ajustarse a la descripción del escudo propio
de Canarias que figura en el artículo 6 del Estatu-
to de Autonomía de Canarias. En la parte inferior
llevará, en mayúsculas, la inscripción “Comunidad
Autónoma de Canarias” en color negro. 

2.2. El escudo se colocará en el antebrazo izquierdo
de las prendas reguladas en el artículo 11.2, apar-
tados a) y c), y en el artículo 11.3, apartado b), de
la presente Orden.

2.3. El escudo tendrá las siguientes dimensiones:
7,3 cm de ancho y 9,6 cm de alto, con el diseño y
colores que figuran en el anexo IV. 

3. Escudo de la Federación Canaria de Caza.

Cuando se trate de Guardas de Caza al servicio
de la Federación Canaria de Caza, podrán llevar ade-
más del escudo definido en el apartado anterior, y
siempre que así lo acuerde la citada Federación, el
escudo federativo que ésta posee, que tendrá igua-
les dimensiones que el definido en el apartado pre-
cedente, con una sujeción que permita el inter-
cambio entre prendas y se colocará en el antebrazo
derecho a la misma altura que el escudo de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

CAPÍTULO IV

DEL UNIFORME

Artículo 11.- Uniforme. 

1. El uniforme de los Guardas de Caza tendrá una
modalidad de invierno y otra de verano.

2. La modalidad de invierno constará de las si-
guientes prendas básicas:

a) Chaqueta, tipo guerrera, de manga larga y en
color verde pálido, apta para el abrigo en media y
alta montaña, capaz de afrontar condiciones meteo-
rológicas adversas. Con bolsillos diversos y etiquetas
de velcro en los antebrazos para la colocación de
escudos.

b) Pantalón largo, en color verde pálido, re-
sistente a la tracción y al desgarre, con bolsillos tra-
seros y laterales a ambos lados, así como con tra-
billas con altura suficiente para el cinturón del
uniforme. Preferiblemente con bolsillos a la altu-
ra del muslo. 

c) Camisa de manga larga, en color verde páli-
do, confeccionada en algodón, con dos bolsillos de-
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lanteros y etiquetas de velcro en antebrazos para in-
signias. Botones en puño y cierre frontal.

d) Anorak que proporcione total impermeabili-
dad, en color verde pálido, con cierre frontal y ca-
pucha recogida en el interior del cuello.

e) Botas altas color marrón, aptas para andar
por media y alta montaña. Exterior en piel, con
tratamiento protector a la humedad, preferible-
mente que aseguren una buena transpiración, es-
tanqueidad e impermeabilidad. El dibujo de la sue-
la, en planta y talón, será profundo y antideslizante.
El tobillo debe quedar protegido y ajustado.

f) Cinturón, en color marrón, confeccionado en
cuero resistente, con ancho entre 4 y 6 centímetros
y con hebilla de cierre. 

g) Calcetines de lana y algodón, en color verde
pálido, cuya altura tendrá que sobrepasar la bota,
como mínimo, en 5 centímetros.

3. Por su parte, la modalidad de verano consta-
rá de las siguientes prendas:

a) Pantalón largo, en color verde pálido, re-
sistente a la tracción y al desgarre, con bolsillos tra-
seros y laterales a ambos lados, así como con tra-
billas con altura suficiente para el cinturón del
uniforme. Preferiblemente con bolsillos a la altu-
ra del muslo y con una densidad inferior a su moda-
lidad de invierno. 

b) Camisa de manga corta, en color verde páli-
do, confeccionada con un porcentaje de algodón in-
ferior a su modalidad de invierno, con dos bolsi-
llos delanteros y etiquetas de velcro en antebrazos
para insignias. Con botones en cierre frontal y con
una densidad inferior a su modalidad de invierno.

c) Botas: las ya descritas para la modalidad de
invierno. 

d) Cinturón: el ya descrito para la modalidad de
invierno. 

e) Calcetines de algodón, en color verde pálido,
cuya altura tendrá que sobrepasar la bota, como mí-
nimo, en 5 centímetros.

4. Como prendas optativas se establecen las si-
guientes:

a) Pantalón desmontable, en color verde pálido,
convertible en short mediante cremallera con tapa

que permanece oculta. Confeccionado en algodón,
resistente a la tracción y al desgarre, con bolsillos
traseros y laterales a ambos lados, así como con tra-
billas con altura suficiente para el cinturón del uni-
forme. Preferiblemente con bolsillos a la altura del
muslo.

b) Gorra, tipo americano, en color marrón, con
visera larga y cierre trasero ajustable.

5. Mediante Orden departamental se aprobarán
las características y especificaciones técnicas co-
rrespondientes a las prendas que componen el uni-
forme de los Guardas de Caza.

Artículo 12.- Empleo del uniforme.

1. El empleo del uniforme es obligatorio para el
desempeño de las funciones propias del Guarda de
Caza durante su jornada de trabajo. En cualquier
caso, el uniforme no deberá contener atuendos u or-
namentos ajenos al mismo. 

2. Los Guardas de Caza extremarán la atención
necesaria para el cuidado del uniforme, limpieza y
buen aspecto de las prendas del mismo, de forma
que repercuta favorablemente en la consideración
social de sus funciones y en la de las entidades o
personas para las que prestan servicios.

3. El uso de las prendas en su modalidad de in-
vierno o de verano, o su empleo mixto, quedará con-
dicionado al criterio del propio Guarda de Caza en
atención a las condiciones climáticas, salvo que por
el empleador de aquel se emitan instrucciones con-
trarias y específicas respecto al uso del uniforme. 

CAPÍTULO V

PROVISIÓN DE LA TARJETA DE IDENTIDAD, 
DISTINTIVOS Y UNIFORME

Artículo 13.- Provisión de elementos de acre-
ditación.

1. La Federación Canaria de Caza, las socieda-
des de cazadores y los propietarios o titulares de
aprovechamiento cinegético de terrenos privados
sujetos a aprovechamiento cinegético especial que
tengan a su servicio Guardas de Caza están obli-
gados a proveer a éstos de la placa referida en el
artículo 10.1, así como de las prendas básicas y com-
plementarias que integran el uniforme de aquéllos,
en cantidad suficiente y con la periodicidad que fue-
re necesaria en orden a asegurar la debida unifor-
midad de los Guardas de Caza. Al menos se debe-
rá garantizar una muda anual.
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2. La Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias será la encargada de suministrar el es-
cudo a que alude el artículo 10.2 a las entidades y
personas que ostentan la condición de empresario
o empleador de los Guardas de Caza, correspondiendo
a los Cabildos Insulares proporcionarles la tarjeta
de identidad regulada en el artículo 8. 

3. El escudo federativo a que hace referencia el
artículo 10.3, será suministrado, en su caso, por la
Federación Canaria de Caza. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- A efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 81.10 del Reglamento de la Ley de Caza de
Canarias, las personas que ostenten la condición de
guardas particulares del campo, conforme a la nor-
mativa estatal sobre seguridad privada, y quieran
prestar servicios como Guardas de Caza, según lo
dispuesto para esta figura por la Ley de Caza de Ca-
narias y su Reglamento de desarrollo, quedan exi-
midos de la obligación de superar y obtener, res-
pectivamente, las pruebas y el certificado de aptitud
regulado en el Capítulo II de la presente Orden. 

No obstante, dicho personal, en todo caso, re-
querirá la preceptiva acreditación por el Cabildo In-
sular, a propuesta de las entidades para las que
prestan sus servicios y previa constatación de su ha-
bilitación como personal de seguridad privada.

Segunda.- El Consejo de Caza de Canarias ase-
sorará e informará acerca de los criterios que ha-
brán de seguirse para asegurar, en todas las islas,
la homogeneidad respecto de la forma, contenido
y desarrollo de las pruebas de aptitud de los Guar-
das de Caza, así como de la tarjeta de identidad, dis-
tintivos y uniforme. 

Tercera.- La realización de las pruebas de apti-
tud de los Guardas de Caza será obligatoria a par-
tir del uno de enero de 2006. 

Cuarta.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la nor-
mativa estatal sobre seguridad privada, los Guar-
das de Caza no podrán portar ni usar armas de fue-
go en el ejercicio de sus funciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- En el período de un año contado a par-
tir de la entrada en vigor de la presente Orden, los
Cabildos Insulares podrán reconocer la aptitud y co-
nocimiento para acceder a la condición de Guarda

de Caza a aquellas personas que acrediten feha-
cientemente el cumplimiento de los siguientes re-
quisitos:

1. El desempeño de hecho de las funciones de
Guarda de Caza durante al menos cinco años en los
ocho anteriores a la entrada en vigor de esta Orden.

2. El compromiso de efectuar un curso de ac-
tualización de conocimientos de, como mínimo,
treinta horas lectivas, impartido por la Federación
Canaria de Caza, en los dos años siguientes a par-
tir de la entrada en vigor de la presente Orden, que
requerirá la oportuna declaración jurada firmada por
el interesado y la acreditación de su impartición por
la citada Federación ante los respectivos Cabildos. 

Segunda.- En el plazo de seis meses contados a
partir de la entrada en vigor de la presente Orden
los Guardas de Caza deberán poseer la tarjeta de
identidad, los distintivos y el uniforme regulados
en la misma.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Se faculta a la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente, a propuesta de la Dirección Gene-
ral del Medio Natural, y a los Cabildos Insulares
para dictar las resoluciones precisas en aplicación
de la presente Orden, en sus respectivos ámbitos de
competencia. 

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de diciembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

A N E X O  I

PROGRAMA OFICIAL DE LAS PRUEBAS 
DE APTITUD DE LOS GUARDAS DE CAZA

Tema 1.- Los requisitos administrativos del ca-
zador. El ejercicio del derecho de caza. La prueba
de aptitud. La licencia de caza y sus clases. Permisos
y licencias de armas. Responsabilidad por daños.
El seguro de responsabilidad civil. Permisos y auto-
rizaciones para cazar en terrenos cinegéticos.
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Tema 2.- Terrenos cinegéticos. Aprovechamiento
cinegético de los terrenos. Terrenos de aprovecha-
miento cinegético común. Terrenos de aprovecha-
miento cinegético especial.

Tema 3.- Regímenes especiales de carácter tem-
poral. Vedados de caza. Zonas de emergencia ci-
negética temporal. La protección de los cultivos.
Concursos de caza. Zonas de adiestramiento y en-
trenamiento. 

Tema 4.- Señalización de los terrenos cinegéti-
cos y de los regímenes especiales de carácter tem-
poral. Sujetos responsables de la señalización. Ti-
pos de señales y colocación de las mismas.
Composición de las señales.

Tema 5.- La ordenación y la administración de
la caza. Distribución de competencias administra-
tivas en materia de caza. El Consejo de Caza de Ca-
narias y los Consejos Insulares de Caza: naturale-
za, funciones, composición y funcionamiento. Las
sociedades colaboradoras. Planes Insulares y pla-
nes técnicos de caza.

Tema 6.- Limitaciones, prohibiciones, delitos e
infracciones en materia cinegética. La Orden Ca-
naria de Caza. Delitos, faltas e infracciones admi-
nistrativas. Procedimiento sancionador. Comisos de
armas, artes y caza. El Registro Canario de In-
fractores de Caza y los Registros Insulares.

Tema 7.- La vigilancia de la caza: vigilancia pú-
blica y vigilancia privada. La Guardia Civil, los Agen-
tes de Medio Ambiente y los Guardas de Caza.

Tema 8.- Requisitos para acceder a la condición
de Guarda de Caza. Funciones de los Guardas de
Caza.

Tema 9.- Las armas de caza. Las armas de fue-
go: escopetas y rifles. Calibres y municiones. Ar-
cos y ballestas. Armas prohibidas para el ejercicio
de la caza. Guías de pertenencia de las armas. Re-
vista de armas. Normas de seguridad para el trans-
porte, manipulación y uso de armas de caza. Man-
tenimiento y conservación.

Tema 10.- Caza y conservación. El papel de la
caza en la conservación de la biodiversidad y de los
hábitats naturales de Canarias. Concepto y clases
de espacios naturales protegidos. Zonificación. La
Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos. La

red Natura 2000. Principales factores de amenaza
para los hábitats.

Tema 11.- Las especies amenazadas. El Catálo-
go de Especies Amenazadas de Canarias. Clasifi-
cación de las especies amenazadas. Identificación
y conocimientos generales sobre las aves estepa-
rias, las aves rapaces, las aves marinas y las aves
forestales endémicas.

Tema 12.- Las especies cinegéticas. Clasifica-
ción de las especies de caza: caza menor y caza ma-
yor. Apropiabilidad y ocupación de las piezas de
caza. Identificación, distribución, hábitat, biolo-
gía, estado de las poblaciones, e impacto sobre el
medio. Principales factores de amenaza.

Tema 13.- Aspectos sanitarios. Concepto de epi-
zootia y zoonosis. Deberes de comunicación. Prin-
cipales enfermedades de las especies cinegéticas.

Tema 14.- Los animales auxiliares para la caza.
Requisitos para el uso de animales auxiliares. Obli-
gaciones derivadas de la normativa de protección
de los animales. Las razas de perros de caza de Ca-
narias. El hurón. Otros animales auxiliares.

Tema 15.- Los depredadores alóctonos. Identi-
ficación, biología y ecología del gato asilvestrado,
la rata común y la rata parda. Efectos sobre las es-
pecies amenazadas y cinegéticas.

Tema 16.- Manejo de especies animales. Cono-
cimientos básicos sobre técnicas de muestreo, mar-
caje y seguimiento.

Tema 17.- Cría en cautividad de las especies ci-
negéticas. Concepto, problemática y normativa so-
bre la introducción, traslado, reintroducción y re-
población de especies cinegéticas.

Tema 18.- Técnicas de control de depredadores
alóctonos. Normativa legal de aplicación.

Tema 19.- Efectos ecológicos del fuego. Normativa
sobre prevención y extinción de incendios forestales.

Tema 20.- El comportamiento y la ética del ca-
zador y del Guarda de Caza. Normas de seguridad
en las cacerías. Comportamiento ante un acciden-
te de caza. El respeto a los demás, al entorno y a
la vida silvestre. La caza en la propiedad privada.
La protección de los cultivos y el ganado. La con-
ducción todoterreno.
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57 ORDEN de 30 de diciembre de 2005, por la
que se regula la implantación del Programa
“Medio Ambiente y Territorio electrónico
(MAyTe)”.

La rápida evolución de la Sociedad de la Infor-
mación, y el generalizado proceso de cambio tec-
nológico ha obligado a la Administración a incor-
porar nuevas herramientas informáticas para la
gestión de los expedientes administrativos, a fin de
garantizar la eficacia y celeridad de los procedimientos,
así como su simplificación administrativa. 

Así, resulta imprescindible una progresiva mo-
dernización y mejora de la calidad en el propio se-
no de la Consejería que redunde en una gestión efi-
caz y eficiente en la que las múltiples actividades
administrativas de todo el personal de los distintos
servicios se encuentren adecuadamente coordina-
das en el conjunto del sistema.

En este sentido, el artículo 45 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, plantea el impulso de la apli-
cación de las técnicas y medios electrónicos,
informáticos y telemáticos, para el desarrollo de la
actividad de la Administración Pública, incorporando
los medios técnicos adecuados. El apartado 4 de di-
cho precepto exige que estos programas y aplica-
ciones sean previamente aprobados y difundidos por
el órgano competente.

Por ello, se ha iniciado un proceso de moderni-
zación administrativa de la Consejería, que supo-
ne actuar sobre los sistemas de trabajo existentes
y la tecnología disponible para convertir al ciu-
dadano, definitivamente, en el referente de toda la
actuación administrativa. Uno de los instrumentos
de esta modernización es el Programa MAyTe, sis-
tema de apoyo para la tramitación de los expe-
dientes, configurado como un nuevo modelo ope-
rativo de gestión, que tiene como objetivo inmediato
estructurar el conjunto de funciones que, a través
de su progresivo desarrollo logren un departamento
del Gobierno de Canarias eficiente en la gestión de
sus recursos y en la ejecución de sus trámites ad-
ministrativos, facilitando la eliminación de trámi-
tes innecesarios entre unidades administrativas in-
ternas.

De esta manera, se introduce una forma de ges-
tión de la Consejería centrada en la calidad, según
las necesidades de mejora que se precisen en cada
momento, que impulsa un cambio en la organiza-
ción del Departamento, orientado hacia la tramita-
ción electrónica de procedimientos, capaz de

desarrollar un sistema informativo específico, con-
tinuo y generalizado, que facilite el flujo e inter-
cambio de información, en aras a la eliminación de
la barrera geográfica que supone el hecho insular.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida por el artículo 4.1 del Decreto 212/1991, de
11 de septiembre, de organización de los Departa-
mentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, la Directriz 103.3 y 105.2 de las Directri-
ces de Ordenación General, aprobadas por la Ley
19/2003, de 14 de abril, así como el artículo 3.4 del
Reglamento Orgánico de este Departamento, apro-
bado por Decreto 20/2004, de 2 de marzo,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Aprobación del Programa MAyTe.

1. Se aprueba el Programa MAyTe, como siste-
ma genérico y soporte adecuado para la tramitación
de los procedimientos competencia de esta Conse-
jería, destinado a proporcionar información suficiente,
desde una perspectiva tanto interna como externa,
de la gestión realizada. 

2. Se definen los siguientes objetivos del Pro-
grama MAyTe:

a) Normalizar y simplificar la tramitación ad-
ministrativa de los procedimientos desarrollados en
la Consejería.

b) Facilitar información accesible y manejable
de la tramitación de expedientes.

c) Generar respuestas rápidas y seguras a las
demandas de información del ciudadano.

Artículo 2.- Conceptos generales de la aplica-
ción.

En cumplimiento de las determinaciones de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se definen los siguientes
conceptos generales:

Procedimiento Administrativo: cauce formal de
la serie de actos en que se concreta la actuación ad-
ministrativa para la realización de un fin.

Fases: agrupación de trámites en un procedi-
miento administrativo.

Trámites: agrupación de tareas de un procedimiento
administrativo.
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Actuación: tarea concreta en el trámite de un pro-
cedimiento.

Documento: entidad identificada y estructurada
que contiene texto, gráficos, sonidos, imágenes o
cualquier otra clase de información que pueda ser
almacenada, editada, extraída e intercambiada en-
tre sistemas de tratamiento de la información o
usuarios como unidad diferenciada. 

Catálogo de procedimientos: relación normali-
zada y sistemática de todos los procedimientos ad-
ministrativos inventariados.

Grupo de usuarios: conjunto de personas que par-
ticipan en un procedimiento administrativo, con
independencia del Servicio al que estén adscritas.

Artículo 3.- Actuaciones sujetas al Programa.

1. Todos los procedimientos puestos en pro-
ducción en MAyTe deberán ser tramitados me-
diante dicho Programa. Éste será el único soporte
para la tramitación de dichos procedimientos, sal-
vaguardando la suficiente flexibilidad y capacidad
de adaptación a las situaciones y circunstancias
particulares. No se admitirá el uso de otros programas
de tramitación, ni la tramitación exclusiva en pa-
pel.

2. MAyTe asigna un número único a cada ex-
pediente iniciado en el Programa, con indepen-
dencia de que en su tramitación intervengan distintos
Centros Directivos. Todos los grupos de usuarios
que participen en la tramitación de dichos proce-
dimientos, independientemente del Servicio al que
pertenezcan y de cuál sea su intervención en el ci-
tado procedimiento, utilizarán como única referencia
del expediente dicho número generado por el Pro-
grama.

3. Para cada procedimiento a desarrollar a tra-
vés de MAyTe, se definirán los distintos grupos de
usuarios según las actuaciones que hayan de eje-
cutarse. Sólo será usuario de MAyTe y, por lo tan-
to, tendrá acceso al Programa, el personal de la Con-
sejería.

4. Toda actuación entre unidades administrati-
vas (peticiones de informes internos entre Servicios,
firma de documentos, etc.) deberá ser iniciada en
el Programa mediante la funcionalidad que MAyTe
proporciona a tal efecto.

5. MAyTe determina una secuencia de fases y trá-
mites de carácter obligatorio, sin posibilidad de

pasar de una fase a otra del expediente sin la pre-
via cumplimentación de todos los trámites obliga-
torios de la fase anterior. Para cada trámite podrán
establecerse documentos y actuaciones obligatorios,
que deberán ser generados para finalizar dicho trá-
mite. 

6. Todos los documentos internos que tengan que
elaborar las unidades administrativas de la Conse-
jería durante la tramitación de los procedimientos
implantados en MAyTe, deberán ser generados de
forma automática mediante el Programa, a través
de las plantillas normalizadas habilitadas en MAyTe
para tal fin. En ningún caso deberán generarse do-
cumentos de forma externa a MAyTe, ni siquiera
mediante el uso de otras plantillas pertenecientes
a otros programas. Todos los documentos internos
generados mediante las plantillas de MAyTe, de-
berán ser almacenados en el Programa una vez
concluida su elaboración. 

7. El traspaso de documentos en formato papel
entre unidades administrativas sólo se efectuará
para aquellos documentos que no han sido escaneados
y almacenados en MAyTe. En estos supuestos, el
Jefe de Negociado del correspondiente servicio o
persona responsable, circulará copia en papel de los
documentos. En todo caso, los originales de di-
chos documentos serán custodiados por el Servi-
cio tramitador. Las acciones de la solicitud, acep-
tación y rechazo de actuaciones que conlleven el
traspaso de documentos (informes, firmas, etc.)
entre Servicios y Centros Directivos de la Conse-
jería, quedarán registradas y accesibles en el his-
torial del expediente en MAyTe. Además, en todo
caso, dicho traspaso de documentos, cuando se
produzca entre distintos Centros Directivos de es-
te Departamento, será reflejado en el Programa de
Registro Corporativo del Gobierno de Canarias. 

8. Por motivos de seguridad, si un documento
elaborado en MAyTe se suprime, el Programa re-
flejará una marca evidenciando que dicho documento
ha sido suprimido y que, por tanto, carece de vir-
tualidad jurídica en el expediente.

Artículo 4.- Escaneo de documentos.

1. Con carácter general, todos los documentos
que formen parte del procedimiento a tramitar me-
diante el Programa MAyTe presentados en forma-
to papel en cualquier Registro Público, deberán
escanearse para su incorporación al Programa. 

2. Excepcionalmente, a criterio del titular de ca-
da Servicio, no se escanearán los documentos que,
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por su volumen y características, resulten inadecuados
para el correcto funcionamiento del Programa. No
obstante, deberá crearse en MAyTe la referencia de
la existencia de dicho documento, en formato pa-
pel, como parte del expediente.

Artículo 5.- Órganos vinculados al Programa.

1. Se entienden vinculados al Programa los ór-
ganos que, según el Reglamento Orgánico de este
Departamento, adoptan las resoluciones previstas
en los procedimientos señalados en el mismo, así
como las unidades administrativas responsables de
su tramitación, según la vigente relación de pues-
tos de trabajo. 

2. En ningún caso, los responsables de los dis-
tintos Centros Directivos de la Consejería firma-
rán documentos pertenecientes a procedimientos no
tramitados en MAyTe, una vez aprobada su im-
plantación en dicho Programa.

Artículo 6.- Validez de los actos documentados
a través del Programa y sus copias.

1. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 5 del artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los documentos emitidos a través
del Programa MAyTe, gozarán de plena validez y
eficacia como documento original, siempre que
quede garantizada su autenticidad, integridad y
conservación, y en su caso, la recepción por el in-
teresado, así como el cumplimiento de las garan-
tías y requisitos exigidos por ésta u otras leyes, ge-
nerando los derechos y obligaciones establecidos
en la normativa vigente.

2. Las copias digitales expedidas a través del Pro-
grama MAyTe serán igualmente válidas y eficaces.

Artículo 7.- Garantías en la utilización del Pro-
grama. 

El Programa cumple las determinaciones de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, y, además,
está provisto de las medidas técnicas y organizati-
vas necesarias que aseguran la autenticidad, con-
fidencialidad, integridad, disponibilidad y conser-
vación de la información. En todo caso, garantiza:

a) La restricción en su utilización y acceso a los
datos e informaciones en ella contenidos sólo a las
personas autorizadas, según los grupos de usuarios
que se definan para cada procedimiento.

b) La prevención de alteraciones o pérdidas de
los datos e informaciones.

c) La protección de los procesos informáticos fren-
te a manipulaciones no autorizadas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Firma de documentos hasta la implan-
tación de la firma electrónica.

1. Hasta tanto se habilite la firma electrónica, aque-
llos documentos internos que deban ser firmados,
serán impresos desde MAyTe para su firma manuscrita.
Una vez firmados, se incorporarán en el expediente
en formato papel. 

2. Mientras se produce la citada implantación,
coexistirá con el procedimiento tramitado electró-
nicamente en el Programa MAyTe, un ejemplar del
expediente en formato papel que contendrá, ade-
más, los originales de los documentos externos en
formato papel, y que custodiará la unidad admi-
nistrativa responsable de su tramitación, en la for-
ma que determine su titular.

3. No obstante, en la medida de lo posible, en
MAyTe existirá una copia digital de dichos docu-
mentos para facilitar el acceso a los mismos y evi-
tar que el expediente original en formato papel cir-
cule entre las diferentes unidades administrativas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo.

Se habilita a la Secretaría General Técnica pa-
ra dictar las Resoluciones e Instrucciones necesa-
rias para el desarrollo de la presente Orden.

Segunda.- Aplicación a los procedimientos en tra-
mitación y puesta en producción del Programa.

Para los distintos procedimientos administrati-
vos que se tramitan en la Consejería, el Programa
resultará de inmediata aplicación en el momento en
que se indique por la Secretaría General Técnica,
mediante la correspondiente Resolución.

Tercera.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

58 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 12 de diciembre
de 2005, por la que se conceden subvencio-
nes individuales para la asistencia a activi-
dades de perfeccionamiento del profesora-
do en los niveles no universitarios.

Por Orden de esta Consejería de Educación,
Cultura y Deportes de 9 de junio de 2005 (B.O.C.
nº 125, de 28), se han convocado subvenciones in-
dividuales para la asistencia a actividades de per-
feccionamiento del profesorado en los niveles no
universitarios, delegándose en esta Dirección Ge-
neral la competencia relativa a la concesión de las
mismas.

Vista el Acta de la Comisión Seleccionadora
prevista en la base VI.4 de las que rigen dicha con-
vocatoria, en la que se eleva propuesta de conce-
sión de subvenciones conforme a los criterios ob-
jetivos de valoración, en virtud de la delegación de
competencias que para resolver la presente con-
vocatoria se establece a favor de este órgano en el
apartado segundo de la citada Orden de 9 de junio
de 2005,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones, de confor-
midad con los criterios de valoración de la convo-
catoria, a los beneficiarios y en las cuantías que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución,
con destino a la asistencia a las actividades de per-
feccionamiento del profesorado que igualmente se
señalan en el referido anexo.

Las subvenciones que se conceden suponen el
57,2771% de los gastos subvencionables contem-
plados en la base II de la Orden de 9 de junio de
2005 (B.O.C. nº 125, de 28), que están debida-
mente justificados por los beneficiarios en la do-
cumentación aportada en su solicitud.

Segundo.- El importe total de las subvenciones
que se conceden asciende a ciento veinte mil
(120.000,00) euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria nº 18.03.421B.480.00, línea de actua-
ción 18412602.

Tercero.- El abono de las subvenciones conce-
didas se llevará a cabo mediante pago único, pre-
via presentación de la aceptación expresa por los
beneficiarios, dentro del plazo de los 30 días siguientes
a la notificación de la presente resolución, de con-

formidad con la base VII.1 de la citada Orden de
convocatoria.

A tal efecto, una vez autorizada la contabiliza-
ción a favor del Tesorero General (TES000015) se
le realizará un libramiento en firme mediante el cual
se efectuarán los pagos, igualmente en firme, a los
beneficiarios.

Cuarto.- Los plazos fijados para la realización
de las actividades subvencionadas son los estable-
cidos en la base I.2 de las que rigen la convocato-
ria por Orden de 18 de noviembre de 2005 (B.O.C.
nº 125, de 28): desde el 1 de septiembre de 2004
hasta el 31 de agosto de 2005.

Quinto.- La forma o medios de justificación de
las subvenciones concedidas es la establecida igual-
mente en la base IV.g) de la reiterada Orden de con-
vocatoria, mediante la presentación de los documentos
justificativos de los gastos ocasionados por la ac-
tividad, en su caso:

1. Billetes o facturas justificativas del despla-
zamiento.

2. Factura justificativa de los gastos de alojamiento.

3. Justificante del abono de la matrícula.

Sexto.- Los beneficiarios deberán llevar los re-
gistros contables a que vengan obligados de con-
formidad y en la forma prevista en el apartado f)
del artículo 27 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31), por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Séptimo.- Desestimar las subvenciones solicitadas
por los interesados que se relacionan en el anexo
II de la presente Resolución por los motivos que
asimismo se señalan.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrán los interesados interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante el Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes, en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente a su publicación
o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, a interponer dentro del
plazo de dos meses a partir del día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de 2005.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

59 ORDEN de 28 de diciembre de 2005, por la
que se otorgan subvenciones para el fomento
y gestión sostenible de montes privados para
el año 2005.

ANTECEDENTES

1.- Mediante Orden Departamental de 22 de sep-
tiembre de 2005 (B.O.C. nº 194, de 3 de octubre), se
establecieron las bases que rigen las convocatorias
para la concesión de subvenciones para el fomento
y gestión sostenible de montes privados y se convo-
can las subvenciones correspondientes al año 2005.

2.- Por Orden Departamental de 13 de octubre de
2005 (B.O.C. nº 207, de 21 de octubre), se procedió
a corregir los errores materiales observados en la
Orden de 22 de septiembre de 2005, que establece
las bases que han de regir las convocatorias para la
concesión de subvenciones para el fomento y gestión
sostenible de montes privados y se convocan las sub-
venciones correspondientes al año 2005.

3.- Mediante Orden Departamental de 25 de no-
viembre de 2005 (B.O.C. nº 240, de 9 de diciembre),
se modificó la Orden de 22 de septiembre de 2005,
que establece las bases que han de regir las convo-
catorias para la concesión de subvenciones para el fo-
mento y gestión sostenible de montes privados y se
convocan las subvenciones correspondientes al año
2005.

4.- A través de la Resolución nº 39/2005, de fe-
cha 21 de noviembre, del Ilmo. Director General del
Medio Natural se designaron los miembros de la Co-
misión de Valoración para la concesión de subven-
ciones para el fomento y gestión sostenible de mon-
tes privados para el año 2005.

5.- Mediante informe, de fecha 15 de diciembre
de 2005, del Jefe de Servicio de Gestión de Recur-
sos Naturales de la Dirección General del Medio Na-
tural, se propuso otorgar de oficio una prórroga a to-
dos los beneficiarios de las subvenciones, por parte
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, dada la falta de tiempo material para la
ejecución y justificación de las actuaciones.



6.- La Comisión de Valoración se reunió el pasa-
do 20 de diciembre de 2005, a efectos de analizar y
estudiar las solicitudes presentadas, de acuerdo con
la baremación establecida en la Orden de 22 de sep-
tiembre de 2005.

7.- Finalmente, con fecha 20 de diciembre de
2005, se emite por el Ilmo. Director General del Me-
dio Natural, con el visto bueno de la Ilma. Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, la pertinente iniciativa-
propuesta de concesión de subvenciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El procedimiento de concesión de es-
tas subvenciones se ha tramitado en régimen de con-
currencia competitiva en los términos del artículo 22.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que establece que tendrá la conside-
ración de concurrencia competitiva el procedimien-
to mediante el cual la concesión de las subvenciones
se realiza mediante la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una prelación en-
tre las mismas de acuerdo con los criterios de valo-
ración previamente fijados en las bases reguladoras
y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fija-
do en la convocatoria dentro del crédito disponible,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en apli-
cación de los citados criterios.

Segundo.- La valoración de las solicitudes de sub-
vención se ha realizado de conformidad con la base
décima de la mencionada Orden de 22 de septiem-
bre de 2005, según el siguiente baremo: 

a) Si las actuaciones contribuyen de forma direc-
ta a la mejora de la cubierta vegetal: 4 puntos.

b) Si las actuaciones van destinadas a la preven-
ción de incendios forestales: 2 puntos. 

c) El que la actuación se ejecute en alguno de los
Espacios Naturales Protegidos, Lugares de Importancia
Comunitaria o Zonas de Especial Conservación en-
globadas en la Red Ecológica Natura 2000: 1 punto.

d) Si las actuaciones están promovidas por Aso-
ciaciones de Propietarios Forestales legalmente es-
tablecidas: 1 punto.

e) Si las actuaciones son llevadas a cabo por em-
presas especializadas: 1 punto. 

f) Si la superficie afectada por la actuación es ma-
yor o igual a 10 hectáreas: 1 punto.

Tercero.- La base duodécima de las bases genera-
les recogidas en el anexo de la citada Orden de 22 de
septiembre de 2005, establece que las presentes sub-
venciones serán resueltas mediante Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Cuarto.- Las Disposiciones Adicionales Primera
y Segunda de la Orden de 25 de noviembre de 2005,
por la que se modifican, respectivamente, el aparta-
do segundo de las condiciones 11 y 12, de la Orden
de 22 de septiembre de 2005, prevén la posibilidad
de que la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial pueda conceder, de oficio, una pró-
rroga para la terminación de las actuaciones objeto
de subvención, así como una prórroga para la justi-
ficación de aquéllas, determinando en ambos casos
que los nuevos plazos se fijarán mediante la Orden
que, en su caso, acuerde la prórroga de que se trate.

Quinto.- Estudiadas por la Comisión de Valora-
ción todas y cada una de las solicitudes, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en cada
caso, y vista la iniciativa-propuesta del Ilmo. Direc-
tor General del Medio Natural con el visto bueno de
la Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente, de fecha
20 de diciembre de 2005, en el ejercicio de las atri-
buciones que tengo atribuidas,

D I S P O N G O:

Primero.- Otorgar subvenciones para las actuaciones
previstas por los beneficiarios que a continuación se
señalarán, autorizándose el gasto con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 04.12.07.442E.770.00
PI/LA 01712902 “Gestión de Montes Privados
(MIMAM MADRID)”, por un importe de 234.000,00
euros; 04.12.07.442E.770.00 PI/LA04712112 “Apor-
tación FEOGA Montes Privados”, por un importe de
434.572,00 euros; y 12.07.442E R PI/LA01712902,
por un importe de 87.818,98 euros:

Nº 1

Beneficiario: Herederos de D. José Samsó, S.L.
Actuación: tratamientos de mejora selvícola de 21,34
ha en la finca “Cortijo de Tamadaba”.
Localización: Agaete (Gran Canaria).
Cantidad concedida (euros): 105.049,09.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
87,2428%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 9.

Nº 2

Beneficiario: Herederos de D. José Samsó, S.L.
Actuación: tratamientos de mejora selvícola de 20,79
ha en la finca “Galeotes” (2ª fase).
Localización: Gáldar (Gran Canaria).
Cantidad concedida (euros): 69.382,78.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
76,8333%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 9.
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Nº 3

Beneficiario: José Ramón Villalba González.
Actuación: ordenación de combustible en la finca “La
Cucaracha” (12,5 ha).
Localización: Icod de los Vinos (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 67.897,86.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
99,9954%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 4

Beneficiario: Quintina Orihuela Marrero.
Actuación: desbroce selectivo, resalveo de brezal, cor-
ta de policía y poda de frutales.
Localización: La Matanza (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 43.533,22.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
100%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 5

Beneficiario: Bear Cuatro, S.L.
Actuación: tratamiento selvícola de mejora de 7,94
ha y repoblación en la finca “Las Chamuscadas” (2ª
fase).
Localización: Valverde (El Hierro).
Cantidad concedida (euros): 38.789,00.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
93,9542%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 6

Beneficiario: Herederos de D. José Samsó, S.L.
Actuación: tratamientos de mejora selvícola de 4,05
ha y repoblación de 5,65 ha en la finca “La Solapi-
lla”.
Localización: Santa María de Guía (Gran Canaria).
Cantidad concedida (euros): 34.939,58.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
76,9592%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 7

Beneficiario: José Ángel Arbelo Fernández.
Actuación: actuaciones selvícolas en 4,1647 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 21.218,06.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2105%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 8

Beneficiario: Salvador León Zalvé.
Actuación: poda de castaños y desbroce selectivo y
repoblación de 1,42 ha en el Cortijo de los Blanco.
Localización: Moya (Gran Canaria).
Cantidad concedida (euros): 10.994,06.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
88,0304%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 9

Beneficiario: Elvira Cavaillé Maggi.
Actuación: desbroce y repoblación de 0,67 ha en una
finca en Valleseco (Gran Canaria).
Localización: Valleseco (Gran Canaria).
Cantidad concedida (euros): 3.311,29.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
80,7263%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 10

Beneficiario: Juan Pacheco Mesa.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,622 ha para
la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 3.168,93.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2103%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 11

Beneficiario: Adelaida Gutiérrez Gutiérrez.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,1814 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 924,19.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2102%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 12

Beneficiario: Jesús González Gutiérrez y Adela Sil-
via Morales Afonso.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,1695 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 863,56.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2107%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.
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Nº 13

Beneficiario: Felipe Benicio Correa Correa.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,1685 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 858,46.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2101%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 14

Beneficiario: Francisco Carmelo Morales Fernán-
dez.
Actuación: resalveo de monteverde y poda de casta-
ños en “Los gramales”.
Localización: Frontera (El Hierro).
Cantidad concedida (euros): 563,76.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
99,8322%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 15

Beneficiario: Concepción Pacheco Mesa.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,102 ha para
la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 519,66.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2108%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 8.

Nº 16

Beneficiario: Hnos. Gutiérrez García.
Actuación: desbroce de senderos, repoblación de
3,02 ha y tratamientos selvícolas de mejora de 5,05
ha en la finca “El Teón”. 
Localización: Vallehermoso (La Gomera).
Cantidad concedida (euros): 59.703,16.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
99,8278%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 17

Beneficiario: Manuel Navarro González.
Actuación: restauración ecológica de 8,054 ha y me-
jora de 0,935 km de pista en el Cortijo de los Nava-
rro.
Localización: Vega de San Mateo (Gran Canaria).
Cantidad concedida (euros): 45.490,54.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
95,9413%.

Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 18

Beneficiario: Juan Domingo Matías Santana.
Actuación: desbroce de 5,16 ha para repoblación fo-
restal en la finca La Plata y El Sequero.
Localización: San Bartolomé de Tirajana (Gran Ca-
naria).
Cantidad concedida (euros): 30.425,48.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
98,0970%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 19

Beneficiario: Leonardo Armas Benítez.
Actuación: tratamientos de mejora selvícola y repo-
blación de 2,05 ha en la finca “El Jabito”.
Localización: Valverde (El Hierro).
Cantidad concedida (euros): 18.203,38.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
99,7294%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 20

Beneficiario: Ángel Abreu Rodríguez.
Actuación: actuaciones selvícolas en 1,1735 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 5.978,68.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2105%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 21

Beneficiario: María Nieves Morales González.
Actuación: actuaciones selvícolas en 1,0364 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 5.280,19.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2105%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 22

Beneficiario: Daniel Dámaso Afonso Correa.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,958 ha para
la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 4.880,76.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2105%.
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Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 23

Beneficiario: María del Carmen Noya González.
Actuación: mejora selvícola de 0,8 ha en la finca
“Hoya de Troya”.
Localización: Vega de San Mateo (Gran Canaria).
Cantidad concedida (euros): 4.537,99.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
99,0317%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 24

Beneficiario: Diego Martín Pérez.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,6401 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 3.261,14.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2106%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 25

Beneficiario: José Luis González Correa.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,4318 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 2.199,91.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2104%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 26

Beneficiario: Carmen María García Abreu.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,4209 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 2.144,38.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2104%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 27

Beneficiario: Antonio García González.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,1836 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 935,39.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2102%.

Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 28

Beneficiario: Domingo Manuel García González.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,4161 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 2.119,92.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2105%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 29

Beneficiario: María del Carmen García Trujillo.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,4993 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 2.105,98.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
100%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 30

Beneficiario: Cándido Gómez García.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,3649 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 1.859,07.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
63,7386%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 31

Beneficiario: José Manuel Febles García.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,343 ha para
la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 1.747,50.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2103%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 32

Beneficiario: Bernarda Constanza Díaz Pérez.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,2481 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 1.447,42.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2102%.
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Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 33

Beneficiario: Saturnina Candelaria Rodríguez Rodríguez.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,2674 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 1.362,33.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2107%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 34

Beneficiario: Teodoro Pedro Correa del Rosario.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,2506 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 1.276,74.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2105%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 35

Beneficiario: Ceferino Peraza Gutiérrez.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,24 ha para la
mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 1.222,74.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2104%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 36

Beneficiario: Jesús Goya Hernández.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,2365 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 1.204,91.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2108%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 37

Beneficiario: Manuel Amado Correa Correa.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,2129 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 1.084,67.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2107%.

Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 38

Beneficiario: Antonio Rodríguez Pino.
Actuación: mejoras selvícolas de 0,2268 ha en una
finca en el “Lomo del Bardo”.
Localización: El Paso (La Palma).
Cantidad concedida (euros): 1.078,70.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
95,8904%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 39

Beneficiario: Angelina González González.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0, ha para la me-
jora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 802,93.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2101%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 40

Beneficiario: Argelia Pérez Correa.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,1536 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 782,55.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2111%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 41

Beneficiario: María Candelaria García García.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,1312 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 668,43.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2102%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 42

Beneficiario: Ana Agustina Correa Hernández.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,128 ha para
la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 652,13.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2108%.
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Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 43

Beneficiario: Raimundo Peraza Gutiérrez.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,1029 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 524,25.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2101%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 44

Beneficiario: María Candelaria Expósito Afonso.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,0903 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 460,06.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2096%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 45

Beneficiario: Marcelina Eufrasia Gutiérrez Gutié-
rrez.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,0727 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 370,39.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2096%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 46

Beneficiario: María de los Ángeles González Mora-
les.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,0667 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 339,82.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2115%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 47

Beneficiario: María del Carmen Pacheco Hernán-
dez.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,0654 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 333,20.

Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2104%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 48

Beneficiario: Lázaro Goya Rodríguez.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,0433 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 220,60.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2110%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 49

Beneficiario: María de los Dolores Izquierdo Gon-
zález.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,0419 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 213,47.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2095%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 50

Beneficiario: María del Carmen Izquierdo González.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,0362 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 184,43.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2124%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 51

Beneficiario: Luisa Carmen García García.
Actuación: actuaciones selvícolas en 0,0208 ha pa-
ra la mejora del castañar de Santa Úrsula.
Localización: Santa Úrsula (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 105,97.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
96,2144%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 7.

Nº 52

Beneficiario: Brunet, S.L.
Actuación: actuaciones selvícolas y mejora de pista
en Las Majadillas y la Atalaya.
Localización: Santa Brígida (Gran Canaria).
Cantidad concedida (euros): 39.677,68.
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Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
98,5234%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 6.

Nº 53

Beneficiario: Materive, S.L.
Actuación: restauración ecológica de 0,84 ha en la
finca “La Casa Redonda”.
Localización: Vega de San Mateo (Gran Canaria).
Cantidad concedida (euros): 2.701,07.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
99,1853%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 6.

Nº 54

Beneficiario: Antonio García Hernández.
Actuación: desbroce selectivo de 0,2 ha y clara de 60
pies de eucalipto en la finca “Las Rosetas”.
Localización: Tegueste (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 1.236,09.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
55,3985%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 6.

Nº 55

Beneficiario: CB Tajadre Monte.
Actuación: mejora de 11.927 m de la pista de Taja-
dre. Tramo Los Maceros-El Frontón.
Localización: San Andrés y Sauces (La Palma).
Cantidad concedida (euros): 60.078,05.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
79,3778%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 5.

Nº 56

Beneficiario: Iberpak, S.A.
Actuación: mejora de 2.950 m de pista en la finca “El
Julán”.
Localización: Frontera (El Hierro).
Cantidad concedida (euros): 23.033,98.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
92,7227%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 5.

Nº 57

Beneficiario: Club de Golf Tenerife.
Actuación: tratamientos de mejora selvícola y repo-
blación de 3,0625 ha en el Real Club de Tenerife.
Localización: Tacoronte (Tenerife).
Cantidad concedida (euros): 16.874,81.

Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
92,9602%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 5.

Nº 58

Beneficiario: Carlos Velázquez Padrón.
Actuación: repoblación forestal de 1,4 ha en una fin-
ca situada en Montaña Alta.
Localización: Santa María de Guía (Gran Canaria).
Cantidad concedida (euros): 5.566,59.
Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%):
62,6366%.
Puntuación según los criterios de valoración establecidos
en la base décima: 5.

Segundo.- El importe total de las subvenciones con-
cedidas para el fomento y gestión sostenible de mon-
tes privados en la presente convocatoria asciende a
la cantidad de 756.390,98 euros.

Tercero.- Desestimar las solicitudes que se rela-
cionan a continuación, al no haber cumplimentado
los interesados la documentación y requisitos seña-
lados en la base séptima de la Orden de 22 de sep-
tiembre de 2005:

- D. Leandro, S.L.: no aporta la documentación y
requisitos señalados en los apartados 3.1 y 3.2.

- Juana Ignota Morales Hernández: no aporta la
documentación y requisitos señalados en los aparta-
dos 2.1.a), 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5.

- Juan Acosta Padrón: no aporta la documentación
y requisitos señalados en los apartados 3.2, 3.4.

- Bosques de Icod, S.L.: no aporta la documenta-
ción y requisitos señalados en los apartados 2.2.b),
3.2.

- Berarnardo Acosta González: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en los apartados
1, 3.1, 3.3, 3.4, 3.5.

- José Antonio Acosta González: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en los apartados
1, 3.3, 3.4, 3.5.

- Andrea Abreu González: no aporta la documen-
tación y requisitos señalados en los apartados 3.3, 3.4,
3.5.

- Eva Afonso Calzadilla: no aporta la documen-
tación y requisitos señalados en los apartados 1,
2.1.b), 3.3.

- Emiliano Afonso Calzadilla: no aporta la docu-
mentación que permita definir la superficie de actuación
(memoria).
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- Crescencio Alonso Pacheco: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 3.3,
3.4, 3.5.

- Juan Calzadilla Rodríguez: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
3.3, 3.4, 3.5.

- Ernesto Correa Correa: no aporta la documen-
tación y requisitos señalados en los apartados 1, 3.3,
3.4, 3.5.

- María del Pilar Correa González: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en el apartado 3.1.

- María de las Nieves Correa González: no apor-
ta la documentación y requisitos señalados en los apar-
tados 1, 3.1, 3.3, 3.4.

- Pedro de la Cruz Ramos: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
2.1.a), 3.5.

- Graciano Díaz Pérez: no aporta la documenta-
ción y requisitos señalados en los apartados 1, 2.1.a),
3.3, 3.4, 3.5.

- Ceferino Díaz Fernández: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
3.1, 3.3, 3.4, 3.5.

- Ceferino Nicolás y María Mercedes Díaz Mar-
tín: no aporta la documentación y requisitos señala-
dos en los apartados 1, 3.3, 3.4, 3.5.

- María Dolores Díaz Pérez: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en el apartado 3.1.

- Ignacia Angelmira Díaz Pérez: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en el apartado 3.5.

- María Inmaculada García Martín: no aporta la
documentación y requisitos señalados en los aparta-
dos 1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5.

- María Andrea García Martín: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en los apartados
1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5.

- Guillermo García Martín: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
3.3, 3.4, 3.5.

- Lucía González Correa: no aporta la documen-
tación y requisitos señalados en los apartados 1, 3.1,
3.3, 3.4, 3.5.

- José Arturo González González: no aporta la
documentación que permita definir la superficie de
actuación (memoria).

- Domingo González Gutiérrez: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en los apartados
3.1, 3.2.

- Miguel Jesús González Izquierdo: no aporta la
documentación y requisitos señalados en el aparta-
do 3.1.

- Pedro Gutiérrez González: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
3.1, 3.3, 3.4, 3.5.

- Victoria González Martín: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
3.3, 3.4, 3.5.

- Adelaida Gutiérrez González: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en los apartados
1, 3.1, 3.3, 3.4, 3.5.

- Ángela Gutiérrez González: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en el apartado 3.1.

- Matilde Gutiérrez Gutiérrez: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en el apartado
3.1.

- María Rosario Gutiérrez Medina: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en los apartados
3.3, 3.4, 3.5.

- Walkiria Gutiérrez Melchor: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
3.1, 3.2.

- Bárbara Gutiérrez Pacheco: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
2.1.a), 3.3, 3.4, 3.5.

- Hermógenes Hernández Borges: no aporta la
documentación y requisitos señalados en el aparta-
do 1.

- Félix Hernández González: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en el apartado
3.1.

- Melchor Hernández Gutiérrez: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en los apartados
3.3, 3.4, 3.5.

- María Nieves Hernández Hernández: no aporta
la documentación y requisitos señalados en el apar-
tado 3.2.

- Antonia León Gómez: no aporta la documenta-
ción y requisitos señalados en los apartados 1, 2.1.a),
3.2, 3.3, 3.4, 3.5.

- Basilia León Rodríguez: no aporta la documen-
tación y requisitos señalados en los apartados 3.1, 3.2.
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- José Medina García: no aporta la documentación
y requisitos señalados en los apartados 1, 3.3, 3.4, 3.5.

- María del Rosario Méndez Abreu: no aporta la
documentación y requisitos señalados en los aparta-
dos 1, 3.3, 3.4, 3.5.

- Miguel Mesa Abreu: no aporta la documentación
y requisitos señalados en los apartados 1, 2.1.a),
2.1.b), 3.3, 3.4, 3.5.

- Teodoro José Abelardo y Ricarda María Rosa-
rio Monje Marrero: no aporta la documentación y re-
quisitos señalados en los apartados 1, 2.1.a), 3.1, 3.3,
3.4, 3.5.

- Isabel Morales García: no aporta la documenta-
ción y requisitos señalados en los apartados 1, 2.1.a),
3.1, 3.3, 3.4, 3.5.

- Juan Gregorio Morales García: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en el apartado 3.2.

- Concha y María Magdalena Ocampo González:
no aporta la documentación y requisitos señalados en
los apartados 2.1.b), 3.1, 3.5.

- Lucila Peraza Pacheco: no aporta la documen-
tación y requisitos señalados en los apartados 1, 3.3,
3.4, 3.5.

- Alejandro Peraza Pacheco: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
3.1, 3.3, 3.4, 3.5.

- Angelina Ascensión Pérez Rodríguez: no apor-
ta la documentación y requisitos señalados en los apar-
tados 1, 3.1, 3.3, 3.4, 3.5.

- Nazarea Pérez Rodríguez: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
3.1, 3.3, 3.4, 3.5.

- José Manuel Pérez Torres: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en los apartados 1,
3.3, 3.4, 3.5.

- Carmen Inilda Pulido Correa: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en el apartado 2.1.b).

- Lucrecia Angélica y María Isabel Pulido Correa:
no aporta la documentación y requisitos señalados en
el apartado 2.1.b).

- Virtudes Rodríguez González: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en los apartados
1, 3.3, 3.4, 3.5.

- Antonia Engracia Santos Martín: no aporta la do-
cumentación y requisitos señalados en los apartados
1, 3.1, 3.3, 3.4, 3.5.

- Antonio Zamora Gómez: no aporta la docu-
mentación y requisitos señalados en el apartado 3.1. 

Cuarto.- Conceder de oficio una prórroga hasta el
30 de noviembre del año 2006 para la terminación
de las actuaciones objeto de subvención a todos los
beneficiarios relacionados en el apartado primero de
la presente Orden, en virtud de lo señalado en la Dis-
posición Adicional Primera de la Orden de 25 de no-
viembre de 2005, por la que se modifica la condición
11, apartado segundo, de la Orden de 22 de sep-
tiembre de 2005, que establece las bases que han de
regir las convocatorias para la concesión de subven-
ciones para el fomento y la gestión sostenible de
montes privados y se convocan las subvenciones co-
rrespondientes al año 2005.

Quinto.- Conceder de oficio una prórroga hasta el
10 de diciembre del año 2006 para la justificación de
las actuaciones objeto de subvención a todos los be-
neficiarios relacionados en el apartado primero de la
presente Orden, de acuerdo con lo señalado en la Dis-
posición Adicional Segunda de la Orden de 25 de no-
viembre de 2005, por la que se modifica la condición
12, apartado segundo, de la Orden de 22 de sep-
tiembre de 2005, que establece las bases que han de
regir las convocatorias para la concesión de subven-
ciones para el fomento y la gestión sostenible de
montes privados y se convocan las subvenciones co-
rrespondientes al año 2005.

Sexto.- Estas subvenciones se conceden de acuer-
do con las siguientes condiciones:

1. Destino y cuantías: las señaladas en el dispon-
go primero anterior para cada una de las personas fí-
sicas o jurídicas beneficiarias.

2. Aplicaciones presupuestarias: 04.12.07.442E.770.00
PI/LA 01712902 “Gestión de Montes Privados (MI-
MAM MADRID)”; 04.12.07.442E.770.00 PI/LA
04712112 “Aportación FEOGA Montes Privados” y
12.07.442E R PI/LA 01712902.

3. Forma y requisitos de abono: con carácter ge-
neral, estas subvenciones se abonarán a los benefi-
ciarios previa aportación de las certificaciones tota-
les o parciales suscritas por el beneficiario, el ejecutor
material de los trabajos, en su caso, y el Técnico Fa-
cultativo de la Viceconsejería de Medio Ambiente. 

4. Obligaciones de los beneficiarios: los benefi-
ciarios de las subvenciones estarán sujetos a las si-
guientes obligaciones: 

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión
de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
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la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo ca-
so, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención concedida, se
practiquen por el órgano concedente, el Organismo
Pagador, la Intervención General, la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, así como
facilitar toda la información que les sea requerida por
los mismos o, en su caso, por la entidad colaboradora. 

f) Acreditar que se hallan al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social, mediante la aportación de las opor-
tunas certificaciones que expidan los órganos com-
petentes. 

g) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la si-
tuación, estado o hecho a que se destinan las subvenciones
concedidas, incluyendo las ayudas o cualquier otro
tipo de atribuciones patrimoniales gratuitas, públicas
o privadas, que hayan recibido, y que por diferencia
permitan obtener un estado de rendición de cuentas
de las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de subvención. 

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

k) Realizar los cuidados culturales necesarios pa-
ra el mantenimiento de la forestación.

l) Cumplir los condicionantes técnicos que, en su
caso, se establezcan en la resolución de concesión.

m) En caso de transmisión inter vivos total o par-
cial de las superficies o unidades de suelo objeto de
las presentes subvenciones durante el período de
compromiso, el nuevo titular de las mismas se subrogará
en los derechos, obligaciones y compromisos ad-
quiridos por el transmitente-beneficiario de la sub-
vención, con la excepción de las primas de mante-
nimiento y compensación de rentas que se adecuarán
a la situación del nuevo titular-adquirente, debiendo
éste, en todo caso cumplir los requisitos exigidos
para la percepción de esta subvención.

n) Cumplimiento, durante todo el tiempo de rea-
lización del gasto, de las disposiciones, políticas y ac-
ciones comunitarias, incluidas las correspondientes
a las normas de competencia, contratación pública,
protección y mejora del medio ambiente, eliminación
de desigualdades y fomento de la igualdad entre
hombres y mujeres, así como las de información y
publicidad, de conformidad con lo establecido en
los artículos 12 y 46 del Reglamento (CE) 1260/1999
del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se
establecen las disposiciones generales sobre los Fon-
dos Estructurales, y en el Reglamento (CE) nº
1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en rela-
ción con las intervenciones de los Fondos Estructu-
rales.

ñ) Aportar como medio de justificación del gasto
efectivamente realizado, y además de la certificación
del órgano que tenga atribuidas las funciones de fis-
calización, control o administración de aquél, los re-
gistros contables cuya llevanza venga impuesta por
la normativa aplicable y que proporcionen informa-
ción detallada sobre los gastos y los pagos específi-
cos efectuados con motivo de los proyectos o accio-
nes correspondientes a las intervenciones comunitarias.

Dicha información contendrá, inexcusablemente,
los siguientes extremos adecuados al beneficiario de
que se trate y a la normativa contable aplicable a ca-
da caso:

- Importe del gasto.

- Partida correspondiente o cuenta de aplicación
del gasto.

- Breve descripción del gasto.

- Fecha de contabilización.

- Identificación y localización de los justificantes.

- Fecha y método de pago.

- Fotocopia de las facturas pagadas o documento
contable que las sustituya cuando la emisión de fac-
tura no proceda con arreglo a la normativa fiscal o
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contable de aplicación al beneficiario de que se tra-
te.

Los justificantes que habrán de aportarse serán los
correspondientes a los gastos realmente pagados por
los beneficiarios con arreglo a las Normas sobre gas-
tos subvencionables contenida en el anexo del Re-
glamento (CE) 1685/2000 de la Comisión, de 28 de
julio de 2000, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento 1260/1999 del
Consejo, en lo relativo a la financiación de gastos de
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructu-
rales.

La documentación original correspondiente que-
dará localizada en el servicio o unidad responsable
de su custodia a disposición de las personas y orga-
nismos que están facultados para inspeccionar este
tipo de documentos con arreglo a la normativa de apli-
cación.

p) Asimismo habrán de acreditar, cuando proce-
da, el cumplimiento de las disposiciones, políticas y
acciones comunitarias referidas inicialmente duran-
te todo el período de realización del gasto, median-
te aportación documental de las actuaciones ejecu-
tadas en aplicación de aquéllas y de la normativa estatal
o autonómica correspondiente (criterios y procedi-
mientos de selección y evaluación de solicitudes uti-
lizados, anuncios de convocatorias, pliegos de con-
diciones y procedimientos de licitación para la
selección de contratistas y proveedores, contratos
otorgados, medidas adoptadas en orden a garantizar
la igualdad de oportunidades, medios de publicidad
empleados, informes de impacto ambiental, destino
efectivo de las actuaciones, ...).

5. Aceptación: para que esta subvención sea efec-
tiva es necesaria la aceptación de la misma por par-
te del beneficiario, la cual deberá ser otorgada den-
tro del plazo de los 30 días siguientes a su notificación.
En caso de que no se otorgue dentro de este plazo que-
dará sin efecto la subvención concedida.

6. Variaciones: toda alteración de las circunstan-
cias y de los requisitos subjetivos y objetivos teni-
dos en cuenta para el otorgamiento de las presentes
subvenciones y, en todo caso, la obtención por el be-
neficiario de ayudas o subvenciones concedidas por
otras Administraciones o Entes públicos, darán lugar
a la modificación de la presente Orden de concesión,
sin que en ningún caso implique modificación de la
finalidad de la subvención.

Séptimo.- Notificar la presente Orden a los inte-
resados y publicarla en el Boletín Oficial de Cana-
rias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación o
publicación, pudiendo potestativamente interponer re-
curso de reposición en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de diciembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Sanidad

60 ORDEN de 2 de enero de 2006, por la que se
delega el ejercicio de la competencia con-
sistente en autorizar las ampliaciones de cré-
ditos que amparen gastos de personal en el ám-
bito del Servicio Canario de la Salud, en la
Dirección General de Recursos Humanos.

La Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2006 (B.O.C. nº 255, de 30.12.05), atri-
buye en su artículo 25.c), a los titulares de los
Departamentos durante el ejercicio 2006, la compe-
tencia consistente en autorizar las ampliaciones de
créditos que amparen gastos de personal conforme
a lo establecido en el artículo 36.2, apartados a), b),
salvo que venga impuesto por resolución judicial fir-
me, y d) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y anexo I de la propia Ley 9/2005, de 27
de diciembre, apartados 1.a), 1.b), 1.c) y 2.

Por otra parte, el artículo 48 de la referida Ley 9/2005,
de 27 de diciembre, atribuye a la Dirección General
de Recursos Humanos la función de autorización y
disposición de los gastos y el reconocimiento de las
obligaciones derivados de la gestión del personal del
Servicio Canario de la Salud.

De esta manera, los expedientes de ampliación de
créditos conllevan un conjunto de formalidades que
pueden acarrear retrasos innecesarios en la gestión
de las nóminas, competencia propia de la Dirección
General de Recursos Humanos; razones de eficacia
aconsejan delegar en la Directora General de Re-
cursos Humanos la facultad de autorizar las amplia-
ciones de créditos de dicha naturaleza.

Los artículos 31 de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y 13 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, prevén que el ejercicio de las compe-
tencias propias pueda ser delegado en el órgano más
idóneo para ello, y exigen que la delegación deberá
ser publicada en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud,

D I S P O N G O:

1º) Delegar en la Directora General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, el ejer-
cicio de la competencia consistente en autorizar las
ampliaciones de créditos que amparen gastos de per-
sonal, a que se refiere el artículo 25.c) de la Ley
9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2006 (B.O.C. nº 255, de 30.12.05); sin perjuicio de
las potestades de revocación y avocación por parte
del titular del Departamento.

2º) Ordenar la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias, desde cuya fecha surtirá efec-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de enero de
2006.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

61 ORDEN de 26 de diciembre de 2005, por la
que se aprueban las tarifas urbanas de auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Arre-
cife (Lanzarote), a instancia de la Asociación
de Empresarios de Autotaxis y Autoturismos
de Lanzarote.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por la Asociación de Empresarios de
Autotaxis y Autoturismos de Lanzarote, para su apli-
cación en el municipio de Arrecife (Lanzarote).

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 29 de noviembre de 2005, tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas urbanas de auto-taxis, propuesta por la
Asociación de Empresarios de Autotaxis y Autotu-

rismos de Lanzarote, para su aplicación en el muni-
cipio de Arrecife (Lanzarote). 

2º) En sesión celebrada el día 21 de diciembre de
2005, el Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Las Palmas elaboró el correspon-
diente informe, acordándose su elevación al Pleno de
la citada Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 21 de diciembre de 2005, dic-
taminó aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis pa-
ra su aplicación en el municipio de Arrecife (Lanzarote),
todo ello sobre la base de las consideraciones refle-
jadas en el acta de la sesión y en el informe del Gru-
po de Trabajo, que serán debidamente notificados a
los interesados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica de las Consejerías de Presidencia y Jus-
ticia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías;
el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, y demás disposi-
ciones de general o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis, para su
aplicación en el municipio de Arrecife (Lanzarote),
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las cuales quedarán establecidas en las cuantías si-
guientes: 

Bajada de bandera diurna 1,90 euros (*) 
Bajada de bandera nocturna y festivo 2,50 euros (**)
Kilómetro recorrido 0,45 euros
Hora de espera 11,59 euros

Suplementos no acumulativos entre sí:

Navidad (24 y 31 de diciembre 0,50 euros
y 5 de enero de 8 a 22 h)
Nochebuena y Nochevieja (de 22 h a 6 h) 1,20 euros

Otros suplementos:

Puerto de los Mármoles 0,95 euros

(*) La bajada de bandera incluye un kilómetro de recorrido o su
equivalencia en hora de espera. 
(**) La bajada de bandera nocturna se aplica entre las 22 horas
y las 6 horas del día siguiente e incluye un kilómetro de reco-
rrido o su equivalencia en hora de espera. Asimismo, la bajada
de bandera en festivo incluye un kilómetro de recorrido o su equi-
valencia en hora de espera.

El salto del taxímetro se realiza de cinco en cin-
co céntimos.

Estas tarifas, incluidos los suplementos, son de apli-
cación para aquellas carreras que se inicien y finali-
cen dentro de la zona urbana que como tal defina el
Ayuntamiento. En los demás casos, son de aplicación
las tarifas interurbanas.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

62 ORDEN de 26 de diciembre de 2005, por la
que se aprueban las tarifas urbanas de auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Las
Palmas de Gran Canaria, a instancia de la Aso-
ciación de Trabajadores Autónomos del Taxi
de la Provincia de Las Palmas (A.T.A.T.). 

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Excmo. Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria, a instancia de la Asociación de
Trabajadores Autónomos del Taxi de la Provincia de
Las Palmas (A.T.A.T.), para su aplicación en dicho
municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 2 de diciembre de 2005, tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas urbanas de auto-taxis, propuesta por el
Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
a instancia de la Asociación de Trabajadores Autó-
nomos del Taxi de la Provincia de Las Palmas
(A.T.A.T.), para su aplicación en dicho municipio. 

2º) En sesión celebrada el día 21 de diciembre de
2005, el Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Las Palmas elaboró el correspon-
diente informe, acordándose su elevación al Pleno de
la citada Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 21 de diciembre de 2005, dic-
taminó aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis pa-
ra su aplicación en el municipio de Las Palmas de
Gran Canaria, todo ello sobre la base de las consi-
deraciones reflejadas en el acta de la sesión y en el
informe del Grupo de Trabajo, que serán debida-
mente notificados a los interesados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
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de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica de las Consejerías de Presidencia y Jus-
ticia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías;
el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, y demás disposi-
ciones de general o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis, para su
aplicación en el municipio de Las Palmas de Gran
Canaria, las cuales quedarán establecidas en las cuan-
tías siguientes: 

Bajada de bandera 1,45 euros 
Kilómetro recorrido 0,45 euros
Hora de espera 9,00 euros

Suplementos no acumulativos entre sí:

Nocturno (22 h a 6 h) 0,50 euros
Festivo 0,50 euros
24 y 31 de diciembre y 5 de enero 0,50 euros
(de 6 a 22 h)
24 y 31 de diciembre y 5 de enero 1,00 euros
(de 22 h a 6 h) 

Otros suplementos:

Puertos interiores 0,45 euros
Puertos exteriores 0,70 euros 
Servicios prestado a través 0,40 euros
de emisora de radio-taxi
Bultos 0,25 euros

El suplemento de bultos se aplica una sola vez cual-
quiera que sea el número de bultos y siempre que sea
necesario por su número, características o dimensiones
la utilización del portaequipajes del vehículo, que-
dando exentos los carritos portabebés y las sillas de
ruedas o cualquier otro elemento necesario para la mo-
vilidad de las personas minusválidas. 

El salto del taxímetro se realiza de cinco en cin-
co céntimos.

Estas tarifas, incluidos los suplementos, son de apli-
cación para aquellas carreras que se inicien y finali-
cen dentro de la zona urbana que como tal defina el
Ayuntamiento. En los demás casos, son de aplicación
las tarifas interurbanas.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

124 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30
de diciembre de 2005, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato mediante su-
basta, procedimiento abierto de las obras com-
plementarias a la mejora de acceso a Gran
Tarajal y circunvalación, 1ª fase. Plan mejo-
ra de red viaria. Clave: 04-FV-286.1. Isla de
Fuerteventura (B.O.C. nº 200, de 11.10.05).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Infraestructura Viaria. Área de Ca-
rreteras.

c) Número de expedientes: 1.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obra.

b) Descripción del objeto: obras complementarias
a la mejora de acceso a Gran Tarajal y circunva-
lación, 1ª fase. Plan mejora de red viaria. Clave: 04-
FV-286.1. Isla de Fuerteventura. 

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 200, de 11 de octubre 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

514.936,08 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 16 de diciembre de 2005.

b) Contratista: Radio Record Montajes, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 442.674,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2005.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

125 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
30 de diciembre de 2005, del Secretario, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia con-
sistente en la dirección de obra, por Arquitecto
Técnico o Aparejador, de la construcción de
63 viviendas protegidas de promoción públi-
ca, a ejecutar en La Gallega, parcela E-2.65,
término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Por Resolución de 27 de diciembre de 2005, del
Director del Instituto Canario de la Vivienda, dicta-
da por delegación del Consejo de Dirección de 5 de
abril de 2004, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-010/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia para la dirección de obra, por Arquitecto Técni-
co o Aparejador, de la construcción de 63 viviendas
protegidas de promoción pública a ejecutar en La Ga-
llega, parcela E-2.65, término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
el contrato tendrá un período de vigencia coinciden-
te con el del contrato que le sirve de base, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 198 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, según lo dispuesto en la cláusula 9 del Plie-
go de aplicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 35.550,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.
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d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 423601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimosexto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

f) Otras informaciones.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

g) Gastos de anuncios: serán por cuenta del adju-
dicatario.

h) Portal informático o página web donde figuran
las informaciones relativas a la convocatoria o don-
de pueden obtenerse los Pliegos: los Pliegos de esta
licitación pueden ser consultados a través de Inter-
net en la siguiente dirección: http://www.gobierno-
decanarias.org/pliegos. 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de diciembre de
2005.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

126 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
2 de enero de 2006, del Secretario, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
de obras consistente en la construcción de 29
viviendas protegidas de promoción pública en
Piedras de Torres, término municipal de Ta-
coronte (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-060/PP/04-120/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obra.

b) Descripción del objeto: construcción de 29 vi-
viendas protegidas de promoción pública en Piedras
de Torres, término municipal de Tacoronte (Teneri-
fe).

c) Lote: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.197.250,01 euros.
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5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 26 de diciembre de 2005.

b) Contratista: Ferrovial-Agromán, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 1.867.957,37 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de enero de 2006.- El
Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Sanidad

127 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 23 de diciem-
bre de 2005, por el que se hace pública la
relación de los adjudicatarios del procedi-
miento abierto celebrado en esta Gerencia, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2006-0-25.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de material
para RVI. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.

Publicación: D.O.U.E. de 16.8.05, B.O.E. nº 204,
de 26.8.05 y B.O.C. nº 170, de 30.8.05.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 337.030,60 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 21 de diciembre de 2005.

Contratista: Medical Duke, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 23.091,60 euros.

Contratista: Técnicas Biofísicas, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 52.780,00 euros.

Contratista: Boston Scientific Ibérica, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 180.340,00 euros.

Contratista: Cardiva Centro, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 28.252,80 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciembre
de 2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

128 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 28 de diciembre de 2005, relati-
va a notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 28 de diciembre de 2005, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 26 de diciembre de 2005, es por
lo que se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200120/O/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 14 de noviembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De

conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal. Ex-
pediente sancionador que habrá de resolverse en el
plazo máximo de un año, contado desde la fecha de
iniciación, transcurrido el cual se producirá la cadu-
cidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de la
facultad de suspender el mismo en los casos previs-
tos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Plataforma Logística Canaria, S.L.
N.I.F.: B35483163.
MATRÍCULA: TF-4770-BN.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización, y que puede dar lugar a la imposi-
ción de una sanción en la cuantía y conforme a los
preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 400,00 euros.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente antes
referenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo.”
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2.- Remitir a los Ayuntamientos de la población
citada la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 28 de diciembre de 2005.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.

129 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 28 de diciembre de 2005, relati-
va a notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 28 de diciembre de 2005, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarles la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
ellos a efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 28 de diciembre de 2005, es por
lo que se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200201/O/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 23 de noviembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal. Ex-
pediente sancionador que habrá de resolverse en el
plazo máximo de un año, contado desde la fecha de
iniciación, transcurrido el cual se producirá la cadu-
cidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de la
facultad de suspender el mismo en los casos previs-
tos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN.

TITULAR: Pablo A. Refoyo Cuenca.
N.I.F.: 54076701K.
MATRÍCULA: GC-5852-BF.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo ligero, care-
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ciendo de autorización, y que puede dar lugar a la im-
posición de una sanción en la cuantía y conforme a
los preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y158
ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 400,00 euros.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº.143.1.c) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole que dispone
de un plazo de quince días (15) hábiles para compa-
recer en el expediente y manifestar lo que a su dere-
cho convenga, aportando o proponiendo pruebas de
que, en su caso, intente valerse, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurra quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente arriba
referenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de los edictos correspondientes.

Puerto del Rosario, a 28 de diciembre de 2005.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.

Cabildo Insular
de Lanzarote

130 ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005, rela-
tivo a notificación de Resolución de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 16 de diciembre de 2005, del Ins-
tructor del expediente sancionador en materia de
transportes que se relaciona, sobre notificación de Re-
solución de iniciación de procedimiento sancionador. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-

bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita los cargos es-
pecificados en el expediente que le ha sido instrui-
do por este Cabildo Insular por infracción adminis-
trativa en materia de transportes. 

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de Trans-
ferencias de funciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabil-
dos Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a D. Pedro Fraile Bonafonte que
podrá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º del Reglamento del procedi-
miento sancionador, en relación con lo dispuesto en
el artículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de Resolución
con los efectos que le atribuyen los artículos 18 y 19
del citado texto normativo. Asimismo, tal y como es-
tablece el artículo 146.2, párrafo 3º de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), se informa que el plazo máximo de
tramitación y resolución del expediente sancionador
es de un año desde la iniciación del procedimiento.
Puede el denunciado reconocer voluntariamente su
responsabilidad y hacer efectivo el importe de la
sanción en el plazo de quince días siguientes a la no-
tificación del expediente sancionador, en cuyo caso
la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente pro-
puesta se reducirá en un 25% todo ello de conformidad
con lo establecido en el artº. 146.3 de la Ley 16/1987,
sobre Ordenamiento de los Transportes Terrestres, tras
la modificación operada por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre. El pago voluntario de la multa implicará la
terminación del procedimiento, que se habrá de rea-
lizar mediante ingreso en la cuenta corriente nº 2052
8029 23 3500007104 de la Caja Insular de Ahorros
de Canarias, indicando el nombre y apellidos de la
persona obligada al pago y el número de expediente. 
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1) TITULAR: Aluminios Torralba, S.A.; Nº EXPTE.:
GC/30134/I/2005; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: 8304-BYG; INFRACCIÓN: artº. 142.18,
Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por
Ley 29/2003, de 8 de octubre), artº. 1 Orden Ministerial
de 25.10.90 (B.O.E . de 30.10); CUANTÍA: 100 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, en vehículo ligero, careciendo el
mismo de los distintivos de la autorización de transporte
mpc.

2) TITULAR: Dispersua, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30091/O/2005; POBLACIÓN: Telde (Gran Canaria);
MATRÍCULA: GC-6186-AP; INFRACCIÓN: artº. 142.24.2
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por Ley 29/2003, de 8 de octubre), anexo 1 ATP; CUANTÍA:
100 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías perecederas -conge-
lados-, en vehículo ligero, careciendo el mismo de las
marcas de identificación e indicaciones reglamentarias
del camión frigorífico.

3) TITULAR: Fransham Jonathan Richard; Nº EXPTE.:
GC/30572/I/2005; POBLACIÓN: San Bartolomé (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-8723-CK; INFRACCIÓN: artº. 142.2
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (modificada parcialmente por Ley
29/2003, de 8 de octubre); CUANTÍA: 341 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario de mercancías (transportando materiales para la
construcción), en vehículos de hasta 10 tm con un exce-
so de peso sobre la m.m.a. del 10%.

Arrecife, a 16 de diciembre de 2005.- El Instruc-
tor, Pedro Fraile Bonafonte.

131 ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005, rela-
tivo a notificación de Resolución de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 16 de diciembre de 2005, del Ins-
tructor del expediente sancionador en materia de
transportes que se relaciona, sobre notificación de Re-
solución de iniciación de procedimiento sancionador. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-
bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, los cargos es-
pecificados en el expediente que le ha sido instrui-
do por este Cabildo Insular por infracción adminis-
trativa en materia de transportes. 

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según Decre-
to 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94),
de Transferencias de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de transportes te-
rrestres y por cable, y artículo 34.1.l) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local. 

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a D. Manuel Antonio Berriel Per-
domo que podrá ser recusado conforme a los artícu-
los 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º del Reglamento del procedi-
miento sancionador, en relación con lo dispuesto en
el artículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de Resolución
con los efectos que le atribuyen los artículos 18 y 19
del citado texto normativo. Asimismo, tal y como es-
tablece el artículo 146.2, párrafo 3º de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), se informa que el plazo máximo de
tramitación y resolución del expediente sancionador
es de un año desde la iniciación del procedimiento.
Puede el denunciado reconocer voluntariamente su
responsabilidad y hacer efectivo el importe de la
sanción en el plazo de quince días siguientes a la no-
tificación del expediente sancionador, en cuyo caso
la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente pro-
puesta se reducirá en un 25% todo ello de conformidad
con lo establecido en el artº. 146.3 de la Ley 16/1987,
sobre Ordenamiento de los Transportes Terrestres, tras
la modificación operada por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre. El pago voluntario de la multa implicará la
terminación del procedimiento, que se habrá de rea-
lizar mediante ingreso en la cuenta corriente nº 2052
8029 23 3500007104 de la Caja Insular de Ahorros
de Canarias, indicando el nombre y apellidos de la
persona obligada al pago y el número de expedien-
te. 

1) TITULAR: Fauna Sandy, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30682/O/2005; POBLACIÓN: San Bartolomé (Lan-
zarote); MATRÍCULA: 0061-BPX; INFRACCIÓN: artº.
141.10, artº. 33.3 y 4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre), artº. 19 ROTT; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO
INFRACTOR: la obstrucción que dificulte la actuación de
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los servicios de inspección del transporte terrestre -al no
facilitar la documentación requerida a fecha 10 de mayo
de 2005-, realizando un transporte privado de mercancías
(pienso de perro).

2) TITULAR: Manuel Santana Martín; Nº EXPTE.:
GC/301235/O/2004; POBLACIÓN: Telde (Gran Cana-
ria); MATRÍCULA: GC-1300-CD; INFRACCIÓN: artº.
142.24.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), ane-
xo 1 ATP; CUANTÍA: 100 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías perecederas -fresas-, en vehículo ligero especial,
sin llevar en el mismo las marcas de identificación FRB,
o llevarlas en lugares distintos a los establecidos.

Arrecife, a 16 de diciembre de 2005.- El Instruc-
tor, Manuel Antonio Berriel Perdomo.

132 ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005, rela-
tivo a notificación de Resolución en materia
de infracción administrativa de transportes.

Providencia de 16 de diciembre de 2005, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en materia
de transportes que se relacionan, sobre notificación
de Resolución en materia de infracción administra-
tiva.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-
bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Resolución
formulada con ocasión del expediente que le ha si-
do instruido por este Cabildo por infracción administrativa
en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la Caja Insular de Ahorros de
Canarias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el
que se haga constar el número de expediente y titu-
lar al que corresponde. Los plazos de ingreso en pe-
ríodo voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, B.O.E. nº 302, de 18.12.03): si la notificación de
la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la
notificación de la liquidación se realiza entre los días
16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmedia-

to hábil siguiente. Los vencimientos que coincidan
con un sábado se trasladarán al primer día hábil si-
guiente. 

Dentro de dichos plazos podrán solicitarse apla-
zamientos y fraccionamientos en los términos de los
artículos 48 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación (Real Decreto 1.684/1990, de 20.12).
Finalizado el período voluntario de pago sin haber
satisfecho la deuda, o sin haber presentado en tiem-
po y forma el correspondiente recurso o reclamación,
se procederá a la exacción de la deuda con el recar-
go del 5%, 10% ó 20% según corresponda, de acuer-
do con el artº. 28 de la citada Ley, así como de los
intereses de demora y costas que sean procedentes.

Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recurso
potestativo de reposición, previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Ilma. Sra.
Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzaro-
te, en el plazo de un mes a contar desde el día de la
publicación de la presente Resolución, o directa-
mente formular recurso contencioso-administrativo,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente de publicación de la Resolución
que se notifica. Para el supuesto de interposición de
recurso de reposición no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquél sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta, sin perjuicio, en su caso, de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. La pre-
sentación del recurso suspenderá el plazo de ingre-
so antes indicado, no obstante en el caso de que la
presente Resolución gane firmeza, se reiniciará a
partir de la fecha el cómputo de dicho plazo con los
efectos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Hijos de D. Antonio Navarro, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/301031/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-5919-BL; INFRAC-
CIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre),
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización administrativa de transporte.

2) TITULAR: Antonio Gómez García; Nº EXPTE.:
GC/301035/O/2004; POBLACIÓN: Mejorada del Cam-
po (Madrid); MATRÍCULA: 5760-CGM; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9, artículos 47
y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
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los Transportes Terrestres (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 1.800,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías, en vehículo lige-
ro, careciendo de tarjeta de transporte (autorización ad-
ministrativa). 

3) TITULAR: Hostelanz, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300964/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); MATRÍCULA: GC-8592-AH; INFRACCIÓN: artº.
140.1.9, artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: cuatro mil
seiscientos un (4.601) euros y precinto del vehículo GC-
8592-AH por período de un mes; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías, en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización administrativa de trans-
porte.

4) TITULAR: José Rodríguez Martín; Nº EXPTE.:
GC/300976/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); MATRÍCULA: GC-9852-AL; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47
y 103 de la Ley 16/1987, de 30.7 (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8.10); artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400 euros; que por haberse acogido el san-
cionado al beneficio de reducción del 25% recogido en el
artº. 146.3, párrafo 2º de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
queda minorada a 300,00 euros y declarar que esta san-
ción ha sido ya abonada por la parte denunciada.

5) TITULAR: José Manuel Sánchez Camacho; Nº
EXPTE.: GC/300762/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-6008-CF; INFRAC-
CIÓN: artº.142.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); CUANTÍA:
361 euros; declarar que esta sanción ha sido ya abonada
por la parte denunciada y no derivarse otra responsabili-
dad del expediente tramitado.

Arrecife, a 16 de diciembre de 2005.- El Instruc-
tor, Pedro M. Fraile Bonafonte.

133 ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005, rela-
tivo a notificación de Resolución de recurso
de reposición en materia de infracción admi-
nistrativa de transportes.

Providencia de 16 de diciembre de 2005, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en materia
de transportes que se relacionan, sobre notificación
de Resolución de recurso de reposición en materia
de infracción administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-

bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Resolución
formulada con ocasión del expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo por infracción administrativa
en materia de transporte.

Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa al mismo tiempo se le advierte que contra
la misma podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a aquel en que
se notifique la presente Resolución del recurso po-
testativo de reposición o en que éste deba entender-
se presuntamente desestimado.

TITULAR: Transportes y Logística Mercurio, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/30297/O/2004; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife (Tenerife); MATRÍCULA: TF-4755-
BM; INFRACCIÓN artº. 140.26.2 de la Ley 16/1987, de
30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); anexo 1 ATP, artº.7 del Real Decreto
237/2000; CUANTÍA: 2.800 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte de mercancías perecederas careciendo
del certificado de conformidad ATP para realizarlo.

Arrecife, a 16 de diciembre de 2005.- El Instruc-
tor, Pedro M. Fraile Bonafonte.

Ayuntamiento de San Cristóbal 
de La Laguna (Tenerife)

134 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2005, re-
lativo a la aprobación definitiva del Plan Es-
pecial de Protección del Casco Histórico de
La Laguna.

En cumplimiento de lo previsto en el artº. 44.2 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, se hace público para general conocimiento que
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordi-
naria celebrada el día 21 de julio de 2005, adoptó los
siguientes acuerdos:

“Primero.- Estimar las alegaciones números 2, 8,
10, 11, 12, 18, 20, 22, 26, 28, 33, 34, 35, 40, 41, 44,
46, 54, 80, 87, 88, 103, 104, 109, 116, 118, 119, 122,
123, 138, 151, 152; estimar condicionadas las alegaciones
números 3, 6, 13, 24, 31, 45, 49, 50, 56, 86, 90, 92,
93, 94, 95, 99, 101, 136, 148; estimar parcialmente
las alegaciones 1, 4, 5, 9, 16, 19, 21, 25, 31, 51, 57,
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71,
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72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 81, 82, 83, 84, 86, 100, 102,
105, 120, 121, 124, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133,
134, 135, 139, 141, 142, 144, 145, 147; desestimar
las alegaciones números 7, 14, 15, 17, 23, 27, 29, 30,
32, 39, 42, 43, 47, 48, 53, 79, 89, 91, 96, 97, 98, 106,
107, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 117, 125, 126,
137, 140, 143, 146, 149, 150, y desestimar condicionadas
las alegaciones números 36, 37, 38, 52, 55, 85.

Todo ello conforme al informe de contestación a
las alegaciones de 12 de mayo de 2004, con las ex-
cepciones que a continuación se relacionan:

1.- El Área de Respeto del Plan Especial debe ex-
tenderse hasta coincidir con el Área propuesta por la
Declaración de Patrimonio de la Humanidad de la UNES-
CO.

2.- En relación con la alegación relativa a la Man-
zana Las Quinteras, debe mantenerse el uso comer-
cial, pero limitándose la superficie de venta al público
de los locales a 1.000 m2.

Segundo.- Aprobar definitivamente y de forma
parcial el Plan Especial de Protección del Casco His-
tórico de La Laguna, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 43.2.c) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, condicionado a la sub-
sanación de las siguientes deficiencias:

1.- Las señaladas en el Acuerdo de 26 de enero de
2005 de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias.

2.- Las señaladas en el Acuerdo de 27 de junio de
2005 del Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife.

Tercero.- A) Incorporar al documento las siguientes
recomendaciones del Acuerdo de 27 de junio de 2005

del Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabil-
do Insular:

• En relación con el catálogo, las números 1; 2,
con la realización de un listado de fichas con orde-
nanza A y B; 5, con la realización de un catálogo de
especies vegetales a proteger en los espacios públi-
cos; 6 y 7.

•  En relación con la ordenanza, las números 1, 2,
3, 4, 5, 6, 7.

B) No incorporar las siguientes recomendacio-
nes:

• En relación con el catálogo, la nº 3, por no ser
posible la agrupación de las fichas de información con
las de ordenación y ordenanzas, por ser contrario
con la protección de datos personales; la 4, porque
han sido eliminadas las Unidades Espaciales de Re-
ferencia del Plan Especial de Protección del Casco
Histórico.

• En relación con las UER: por haber sido elimi-
nadas las Unidades Espaciales de Referencia del
Plan Especial de Protección del Casco Histórico.

• En relación con la disponibilidad de las fichas
de información, puesto que éstas no tendrán carác-
ter normativo ni será posible su disponibilidad por
resultar contrario a la protección de datos persona-
les.

Cuarto.- Suspender la aprobación del documen-
to, y por tanto su ordenación, en los siguientes ám-
bitos:

a) Inmuebles a los que se ha tenido acceso con pos-
terioridad a la aprobación provisional del PEP y a los
que se les ha realizado la ficha específica de orde-
nanza de protección (tenían ficha B y se les ha rea-
lizado ficha A).
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b) Relación de inmuebles donde se ha producido
modificación de la Ordenanza por subsanación de erro-
res materiales.

MZ56P13 Manzana Catastral 12217/13, calle San
Agustín, 23.

c) Parcelas de valor ambiental que requieren es-
tudio de detalle.

Plaza de la Junta Suprema, nº 14. Parcela Catas-
tral 09238/14.

Anchieta nº 25. Parcela Catastral 12227/05.

d) Ámbito de actuación urbanística que ha sufri-
do modificación con respecto al documento de apro-
bación provisional, señalando como parcelas sus-
pendidas fuera de ordenación las siguientes:
04238/03/04/05.

e) Los inmuebles señalados en el Acuerdo de 27
de junio de 2005 del Consejo de Gobierno Insular del
Excmo. Cabildo Insular, que se deben incluir como
nueva catalogación, en la relación de catálogo, sien-
do los que a continuación se relacionan: calle El Sol,
2; calle Manuel Ossuna, 25; calle Marqués de Cela-
da números 63, 65, 67 y 69; calle Viana números 44,
46, 48 y 61; calle Nava y Grimón, 19 y calle Cabre-
ra Pinto, 68.

Quinto.- Incorporar en el Plan Especial; en la fi-
cha de condiciones que deberá cumplir el proyecto
de remodelación de la Plaza del Cristo, que se de-
berá incluir una fuente, sin que suponga una barre-
ra arquitectónica; y en la ficha de la Manzana de los
Juzgados (sector del barranco) la condición de que
se mantenga un sector de la fachada principal actual

a la Plaza del Adelantado (separada ocho metros de
la Ermita de San Miguel), como elemento escultó-
rico urbano que haga referencia a la imagen que se
conserva en la memoria de los laguneros del edifi-
cio anterior.

• En relación con la zona de respeto, el Ayunta-
miento se compromete a contratar los estudios sec-
toriales que se solicitan en los próximos meses, que
servirán como directrices para la futura revisión del
Plan General de Ordenación.

• En relación con el estudio de tráfico, este Ayun-
tamiento continuará con las reuniones que se vienen
realizando, con los redactores del Plan de Tráfico In-
tegral de la ciudad, para profundizar en las decisio-
nes que tengan que tomarse derivadas de los problemas
de accesibilidad y movilidad en el Centro Histórico.

Sexto.- Remitir al Equipo Redactor del Plan Es-
pecial de Protección del Casco de La Laguna, el pre-
sente Acuerdo para que procedan a la redacción del
correspondiente Texto Refundido del Plan Especial
y para que lleven a cabo la nueva ordenación de los
ámbitos suspendidos.

Séptimo.- La nueva ordenación que se proponga
para los ámbitos suspendidos, deberá ser sometida a
su aprobación definitiva nuevamente, previo trámi-
te de información pública en los casos que proceda
y la solicitud de los informes que sean preceptivos y
vinculantes.

Octavo.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y el Acuerdo junto con la
normativa del Plan Especial de Protección del Cas-
co Histórico de La Laguna en el Boletín Oficial de



la Provincia, una vez se subsanen las deficiencias ad-
vertidas en el punto segundo de este Acuerdo.

Noveno.- Notificar a la Consejería de Medio Am-
biente y Política Territorial, al Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife, al Consejo Insular de Agua, al Mi-
nisterio de Defensa, al ICOMOS, a la UNESCO a través
del Ministerio de Cultura, y al resto de interesados.”

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante el órgano que lo dictó en el
plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente
al de la notificación del mismo, o bien, podrá impugnarse
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos (2) meses contados desde el día siguiente a esta
notificación, sin perjuicio de que el interesado pue-
da ejercitar cualquier otro que estime procedente.

San Cristóbal de La Laguna, a 21 de noviembre
de 2005.- El Consejero Director, Francisco Gutiérrez
García.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Arona

135 EDICTO de 7 de febrero de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000072/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000072/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Francisco Blas Guerra Mar-
tín.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Amire, S.L.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia
en fecha 24 de enero de 2005 cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por
la Procuradora de los Tribunales Dña. Ada López Gar-
cía, en nombre y representación de D. Francisco Blas
Guerra Martín, declarando la obligación de la enti-
dad mercantil Amire, S.L. en la persona de su legal
representante, de otorgar escritura pública de venta
de la finca urbana 5813-N, inscrita al Tomo 1507, Li-
bro 678 del Registro de la Propiedad de Arona.

Apercibir a la entidad mercantil Amire, S.L., que
en caso de no cumplir con lo establecido en la pre-
sente resolución, se procederá por Su Señoría a otor-
gar en su nombre la correspondiente escritura.

Condénese en costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tene-
rife, que se interpondrá ante este mismo Juzgado en
el plazo de cinco días a contar desde el día siguien-
te a su notificación.

Notifíquese esta sentencia a las partes y llévese el
original al libro de sentencias.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Dña. Eva María Medina Zamora, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción nº 6 de Arona.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 7 de febrero de 2005 la señora Jueza, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acorda-
do la publicación del presente edicto en el tablón de
anuncios del Juzgado para llevar a efecto la diligen-
cia de notificación de sentencia al demandado rebelde,
en paradero desconocido.   

En Arona, a 7 de febrero de 2005.- El/la Secreta-
rio Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 13
de Las Palmas de Gran Canaria

136 EDICTO de 29 de noviembre de 2005, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001112/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 13 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001112/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Joaquín Costa Prat y Alejandro
García Reneses.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. María Elena Mateu Puig.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a 24
de noviembre de 2005.

Vistos por mí, Luz Marina Caballero Infante, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 13
de Las Palmas, los presentes autos de juicio verbal
de desahucio 1112/2004 seguidos ante este Juzgado,
entre partes, de una como demandante, D. Joaquín
Costa Prat, representado por la Procuradora Dña.
Carmen Bordón Artiles y defendida por el Letrado
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Dña. Cristina Armas Suárez, contra, como demandada,
Dña. María Elena Mateu Puig, en situación legal de
rebeldía, he dictado la presente resolución con base
en los siguientes

FALLO

Estimo la demanda de reclamación de rentas y can-
tidades asimiladas interpuesta por D. Joaquín Costa
Prat, representado por la Procuradora Dña. Carmen
Bordón Artiles y defendida por la Letrada Dña. Cris-
tina Armas Suárez, contra, como demandado, Dña.
María Elena Mateu Puig, en situación legal de rebeldía,
condenándola a abonar al actor la cantidad de 4.735,04
correspondientes a las rentas y cantidades asimila-
das impagadas así como a la cantidad de 1.021,72 euros
correspondiente a las rentas debidas durante la sus-
tanciación del presente procedimiento, más los inte-

reses legales, debiendo asimismo la parte demanda-
da abonar las costas del presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y que ca-
be interponer recurso de apelación en el plazo de cin-
co días contados a partir del siguiente a su notifica-
ción.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efec-
to la diligencia de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de no-
viembre de 2005.- El/la Secretario Judicial.
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